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LA COLECCIÓN 

“CLÁSICOS DE DERECHO VASCO”

Cuando se han cumplido más de veinte años de la creación de la Aca
demia Vasca de Derecho-Zuzenbidearen Euskal Akademia, retoma 
su camino esta colección de Clásicos de Derecho Vasco-Euskal Zuzenbidea-
ren Klasikoak destinada a difundir los trabajos de diferentes autores que 
a lo largo de la historia han analizado las instituciones del Derecho 
civil vasco en sus diferentes territorios.

Tras la entrada en vigor de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho 
Civil Vasco, el conocimiento de las instituciones históricas de ese De-
recho civil vasco resulta un requisito imprescindible para su avance y 
calado social. En efecto, la existencia de una vecindad civil vasca y un 
conjunto de disposiciones que posibilitan la aplicación de un Derecho 
civil para todos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma Vasca 
hace especialmente relevante la publicación de los textos que, a lo 
largo del último siglo y medio, supusieron un oasis en el escaso cultivo 
doctrinal del Derecho civil vasco.

De ahí la oportunidad de reunir en un único volumen una serie de 
trabajos diversos de Manuel Lezón y José María Scala, que fueron 
dos de los pocos cultivadores del Derecho civil de Vizcaya y por ex
tensión, del Derecho civil vasco en la posguerra. Tenemos la suerte, 
además, de disponer de la presentación que hace veinte años prepa-
ró el maestro Adrián Celaya Ibarra y que a pesar de sus esfuerzos 
y de los del inolvidable Javier Oleaga, presidente y secretario de la 
Academia, no habían fructificado hasta ahora en una publicación 
como esta, que ahora se pone a disposición del público.
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Continúa así la colección “Clásicos de Derecho Vasco-Euskal Zuzen
bidearen Klasikoak”, nuestra colección azul, que, además, se ha visto 
enriquecida no solamente por la publicación en papel de estos tex-
tos, sino por su inserción en la página web de la Academia ( http://
www.avd-zea.com ), a fin de cumplir el objetivo fundamental de esta 
colección, que es el de la difusión de los textos clásicos de Derecho 
civil vasco.

No termina aquí el afán de la Academia, que proseguirá en esta labor 
de recuperación de materiales con la que cumple uno de sus fines 
primordiales, que, en este caso, alcanza un hito largamente anhelado.

Es necesario citar y dar las gracias  a los Registradores del País Vasco, 
al Ayuntamiento de Bilbao y a la Editorial Dykinson S.L. su colabora-
ción , que ha hecho posible la edición de esta obra.

Es de justicia agradecer especialmente a las familias de Manuel Ri-
cardo Lezón y José María Scala que hayan facilitado esta edición que 
ahora queda bajo la responsabilidad de la Academia Vasca de De-
recho, sobre todo a la hora de trasladar su contenido a las jóvenes 
generaciones de juristas vascos, que desconocen en gran medida su 
existencia.

Andrés M. Urrutia Badiola
Presidente

Academia Vasca de Derecho/Zuzenbidearen Euskal Akademia
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“EUSKAL ZUZENBIDEAREN KLASIKOAK” BILDUMA

Zuzenbidearen Euskal Akademia sortu eta hogei urte baino gehia-
go igaro direnean, berriro dator plazara Euskal Zuzenbidearen Klasikoak 
bilduma. Izan ere, horren helburu nagusia da historian zehar Euskal 
Zuzenbidearen erakundeak aztertu dituzten legelarien lanak zabal
tzea eta gizarteratzea, euskal herrialde desberdinetan.

Gaur egun, Euskal Zuzenbide Zibilaren 5/2015 Legea, ekainaren 
25ekoa, indarrean jarri ondoren, Euskal Zuzenbide zibilaren erakun-
deen ezagutza nahitaezkoa da horien aurrerakuntzarako eta aldi be-
rean gizartean araubide hori erro-errotik barneratzeko.

Hainbatez, egungo euskal auzotasun zibilak ahalbidetu du Euskal Au-
tonomia Erkidegoaren herritar guztientzat indarrean izatea halako 
xedapenak, euskal zuzenbide zibil erkidea dakartenak. Horrexegatik 
da guztiz beharrezkoa azken ehun eta berrogeita hamar urtetan ar-
gitaraturiko testuak berriro hedatzea, horiek egundoko salbuespenak 
izan zirelako Euskal Zuzenbide zibilaren ikerketan.

Horra hor, bada, liburuki batera bilduta, hor-hemen barreiaturik dau-
den Manuel Ricardo Lezón eta José María Scala bikotearen hainbat 
testu, horiek izan zirelako, gerra osteko latz eta lehorrean, Bizkaiko 
eta Euskal zuzenbide zibilari eutsi zioten bakanetarikoak. Sekulako 
aukera dugu, bestalde, esku-eskura dugulako Adrian Zelaia maisuak  
aspaldi idatzi zuen aurkezpena gozatzeko. Bera eta Javier Oleaga al-
bora ezina izan ziren, besteak beste, Akademiaren burua eta idazka-
ria, oinarri sendoak bere garaian agertu ez baina orain irakurlearen 
eskuetara datorren liburu honen bultzatzaileak.
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Hartara, “Euskal Zuzenbidearen Klasikoak” bildumak jarraitutasuna 
lortzen du, eta gure bilduma urdina izaten jarraitzen du. Nolanahi 
ere, paperean zein webgunean datorkigu oraingoan ( http://www.
avd-zea.com ) betidanik izan duen jomuga hobeto bete nahian. Hitz 
batez esateko, Euskal Zuzenbide zibilaren testu klasikoak ahalik eta 
zabalen ibil daitezen ahalegintzea.

Hau ez da azken emaitza, Akademiak jarraituko baitu testu horien 
berreskuratze zereginetan. Izatez, oraingo honekin lehenetsitako hel-
buruak eskuratzen ditu eta esan gabe badoa ere, aspalditik amesten 
zuena, errealitate egin du.

Ezinbestekoa izan da argitalpen hau gauzateko orduan, Euskal He-
rriko erregistratzaileak, Bilboko Udala eta Editorial Dykinson S.L. 
erakundeek eman duten laguntza. Bihoazkie hiruei gure esker onak!

Eskertu ditzagun bereziki Manuel Ricardo Lezón eta José María 
Scalaren familiakoak, horiek erraztasunak eman baitituzte argital-
pen hau gauzatzeko. Orain Zuzenbidearen Euskal Akademiaren 
txanda da, argitalpen honen edukia eraman dezan euskal legelari 
gazteen eskuetara, horiek, neurri handi batean, ezagutzen ez baitute 
hemen barneratutakoa.

Andrés M. Urrutia Badiola
Lehendakaria

Academia Vasca de Derecho/Zuzenbidearen Euskal Akademia
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Adrián Celaya Ibarra (✝)

Recuerdos de José María Scala y 
Manuel Ricardo Lezón Novoa

—Texto redactado en 2005 / 2005. urtean idatzia—





Estoy convencido de que en nuestra posguerra, y no solamente por 
causas políticas, hubo un largo silencio sobre la historia y el contenido 
del Derecho civil de Vizcaya, y quisiera recordar a aquellos que, a mi 
juicio, contribuyeron a romper este vergonzante silencio. 

Para entender lo que significó en nuestro Derecho la llegada de ju-
ristas como Scala o Lezón, creo necesario volver a nuestra historia 
reciente y ver cómo va despuntando el Derecho civil, tan vivo en la 
práctica durante siglos, saliendo lentamente del silencio casi total en 
que se hallaban nuestros estudios y la falta de cualquier sistematiza-
ción o de exposición teórica de nuestro Derecho.

Hay demasiados años oscuros en el desarrollo de nuestra cultura y 
muy especialmente en lo que se refiere a nuestro Derecho, es decir a 
los Fueros, sobre todo en el campo del Derecho privado. Los Fueros 
se defienden con el corazón y a veces con la fuerza, pero no con la 
reflexión y el razonamiento. En buena parte la causa de esta carencia 
se halla en la falta de una Universidad, pero ¿por qué no tuvimos 
Universidad si los vascos viajaban por toda Europa?

Al llegar el siglo XIX la cultura se va haciendo más intensa, aunque 
no más difundida, y tampoco son muchos los estudios jurídicos entre 
nosotros. El Fuero, de 1452, que hoy creemos trascendental, en el si-
glo XIX no era conocido, pues nunca había sido impreso, y solamen-
te a fin de siglo se dio a conocer, por la versión que recogía Labayru en 
su tomo III de la Historia de Bizkaia y en la edición de Astuy en 1912, 
aunque se trataba claramente de dos copias distintas.

Los abogados, que debían hacer valer la ley foral ante los tribunales se 
habían educado en las Universidades que no la enseñaban y solamen-
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te los alcaldes de Fuero y los prácticos la utilizaban en los tribunales 
forales y fuera de ellos quizá ni la conocían, aunque la ley castellana 
reconocía la existencia de leyes locales plenamente vigentes. 

El siglo XIX es el del romanticismo, pero también el del liberalismo 
y estas dos formas de pensar dejaron fuerte huella entre nosotros. El 
mundo del Derecho vasco, con una visión liberal o una visión román-
tica, comenzó a moverse en direcciones contradictorias.

La Revolución francesa introdujo en Europa el movimiento codifica-
dor, que pretendía sustituir las leyes dispersas de los ordenamientos 
vigentes por una única ley elaborada bajo los nuevos principios que 
se fundaban en la razón natural. Pero la codificación, al estilo francés, 
venía acompañada de un espíritu fuertemente centralizador, que no 
admitía divergencias sobre la ley general. Una sola nación, una sola ley. A 
partir de entonces todos los territorios y regiones francesas se sometie-
ron a una ley civil única.

España, que era un todo compuesto de una diversidad de pueblos y de 
leyes, se veía también en el trance de elaborar un Código general como 
lo exigían las corrientes de pensamiento que corrían por toda Europa. 
Con esta idea se hicieron varios proyectos centralizadores y unificado-
res; pero pronto apareció la resistencia de algunos territorios, singular-
mente Aragón y Cataluña que pretendían mantener su diversidad. A 
pueblos diversos deben corresponder costumbres y leyes diferentes.

En el País Vasco, en el que se hablaba constantemente de Fueros, las 
disputas foralistas se centraban en torno al Derecho Público, cuya tras-
cendencia es innegable, aunque la modernidad exige reformas; pero 
muy pocos reivindicaron la vigencia de nuestro Derecho Privado, que 
constituye una buena parte del contenido de nuestras leyes forales. 

Sin embargo no faltaron voces que en plena fiebre codificadora, recla-
maban el respeto a nuestras instituciones civiles. En el tomo 7 de esta 
colección hemos presentado algunos testimonios que muestran el ape-
go de los vizcaínos, ya en el siglo XIX, a sus viejos usos y costumbres. 
Pero son pocos los cultivadores del Derecho civil foral, pese a que 
este Derecho estaba plenamente en vigor en el territorio vizcaíno y el 
Tribunal Supremo reconocía también las costumbres de Guipuzcoa. 

Recuerdos de José María Scala y Manuel Ricardo Lezón Novoa
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Al llegar el siglo XIX en medio de la época romántica aparece la me-
moria de Antonio Trueba, dirigida a la Exposición Universal de París 
en la que hace un bosquejo de la organización social de Vizcaya, presentando 
las costumbres de Vizcaya con encendidos elogios que parece que en 
el Jurado de París produjeron mucho efecto y hasta incredulidad en 
algunos de sus miembros. Pero no hay que olvidar que Trueba no era 
jurista y el bosquejo tiene mayor valor literario que jurídico.

Así y todo consiguió que el Jurado se encerrara en un apasionado 
debate que la Academia ha recogido en el citado tomo 7 de esta co-
lección, desde la página 75 hasta la 109 y que muestra, aparte de la 
originalidad del régimen vizcaíno, que las diferencias entre el modelo 
francés y el vasco podían ser insalvables.

Trueba era un escritor romántico, no un jurista. En el mismo tomo 7 de 
la serie azul transcribía la Academia un artículo de Miguel Unamuno, 
que tampoco era un jurista. Se titulaba Derecho consuetudinario de Vizcaya 
y estaba escrito en 1896, un tiempo en el que vivía su fervor foralista 
y justificaba esta intrusión porque temía que en la polémica sobre los 
Fueros, los vizcaínos no se pararan a analizar las costumbres y se corría 
el peligro de que se olvidaran. La descripción que hace Unamuno de las 
viejas costumbres, no ha sido, en mi opinión superada hasta la obra de 
Vicario; pero ambos más que recoger las costumbres se paraban en vie-
jas practicas, como observaría años más tarde Ramón de Madariaga. 

Pero el siglo XIX seguía adelante y avanzaba el movimiento codifica-
dor, bajo el modelo centralista que imitaba al Código francés de 1804, 
es decir, con un sentido de unificación, de fuerte centralismo.

Y ya en el último tercio de siglo apareció un gran jurista vizcaíno, don 
Ángel Allende Salazar, guerniqués, que tras cursar el bachillerato en 
Bilbao se doctoró en Derecho en Madrid. Afiliado al partido liberal 
reformista llegó a ser vicepresidente de la Academia Nacional de Ju-
risprudencia, pero su vida fue breve. Murió a los treinta años de edad 
y fue enterrado en Guernica, como era su deseo. 

Allende Salazar no admitía que al amparo de unas ideas liberales se 
pretendiera regir la vida de los pueblos de un modo uniforme. La 
unidad es la vida y la uniformidad es la muerte, repite una y otra vez . 

Adrián Celaya Ibarra
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Si las provincias españolas son tan diferentes entre sí es difícil y tal vez 
imposible que se plantee en ellas un mismo régimen público llevando 
la unificación hasta los últimos detalles, pero lo que es de todo punto 
irrealizable, según Allende Salazar, es asimilar las relaciones indivi-
duales y familiares de todas las provincias. 

La solución que proponía Allende es la elaboración de cinco Códigos 
para Castilla, Aragón, Cataluña, Navarra y Vizcaya, Al fin y al cabo más 
valen cinco Códigos que un millón de leyes visigóticas, feudales, francesas, indíge-
nas, anticuadas unas, dudosas, muchas veces contradictorias, que hoy constituyen 
la desesperación de los litigantes y hasta de los letrados.

Pero aún no aparecen entre nosotros los grandes estudios de nuestro 
Derecho civil, que abundaban en Francia a partir del Código de Na-
poleón, venerado como una gran gloria francesa y que introdujo en 
el País el más cerrado centralismo. A lo largo del siglo en Alemania 
se produjeron grandes obras y comentarios jurídicos, que ponían en 
duda la necesidad de un Código Civil y crearon una importante es-
cuela romanista. Más tarde, un movimiento positivista produjo más 
avances en la racionalización del Derecho y acabó el siglo con la 
publicación del B.G.B. el Código alemán que nacía poco después 
de que Alemania empezara a surgir en la historia como un Estado 
nuevo e independiente. El Derecho alcanzó un alto grado de siste-
matización en lo que, también en el campo jurídico, puede llamarse 
el siglo de oro alemán. 

En España, el movimiento foralista avanzó hasta el punto de que for-
zó a la Comisión de codificación a buscar fórmulas de convivencia 
con las legislaciones forales. Casi al final de siglo, la ley de bases de 
1888 optó por elaborar un Código único para todo el país pero aña-
diendo en sus bases 5 y 6 que las provincias y territorios en que subsista De-
recho foral lo conservarán por ahora en toda su integridad sin que sufra alteración 
su actual régimen jurídico escrito o consuetudinario por la publicación del Código. 
Este texto se recogió literalmente en el artículo 12 del Código.

La codificación que finalmente se llevó a cabo, tuvo una trascenden-
cia inmensa, no solamente en el territorio sujeto plenamente al Códi-
go sino también en los territorios forales. Aparentemente se mantie-
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nen vivos los sistemas forales pero con la salvedad establecida en dos 
palabras de la base 5 y artículo 12 del código finalmente aprobado:

“Se conservarán” dice el texto, es decir, se mantendrán como están, in-
movilizados sin poder avanzar ni retroceder. Un sistema jurídico vivo 
debe estar en movimiento, y alterándose según la realidad cambiante. 
Si no se renueva perece. Además, todos los territorios forales estima-
ban indispensables las modificaciones, dado que tenían cerradas las 
fuentes de su Derecho, sus Parlamentos o Juntas, desde hacía muchos 
años, bajo la unidad de la Monarquía que se proclamaba en política. 

El otro fonema es “Por ahora”, que hace provisional el respeto a las 
leyes forales, y que es también una amenaza. Significa que el Estado 
asume la potestad de alterar o eliminar libremente los sistemas terri-
toriales en que rige una ley civil foral. 

El Código dejaba claro que iba a ser de aplicación general y las excep-
ciones forales aparecían como una formas algo extravagantes.

No obstante, por lo que se refiere a los estudios de Derecho foral en 
Vizcaya, el Código provocó una gran actividad y se producen en el 
período inmediato los más abundantes y los mejores trabajos sobre 
el Derecho foral vizcaíno. No puede decirse lo mismo del Derecho o 
las costumbres de Guipúzcoa o Álava, aunque es de anotar la valiosa 
aportación de la obra de don Luis María Uriarte Lebario, aparecida 
en 1912 sobre “El Fuero de Ayala” y los estudios de Bonifacio Eche-
garay sobre las costumbres de Guipúzcoa

En Vizcaya hubo una larga proliferación de estudios sobre el Derecho 
foral en Vizcaya, como nunca se habían conocido. Es posible que la 
causa, además de la publicación del Código fuera la formación de 
una comisión especial que debía elaborar un proyecto de apéndice al 
Código Civil en los territorios forales, lo que obligó a muchos profe-
sionales a meditar sobre el tema. 

Lo cierto es que ya en 1891 aparece el primer estudio con la preten
sión de comentar ordenadamente el Derecho civil de Vizcaya, titula
do Leyes civiles de Vizcaya obra de Ramón de Hormaeche, por primera 
vez con una visión global de nuestro Derecho. A esta obra siguieron, 
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citando las más importantes la de Diego Angulo Laguna que tituló 
Derecho Privado de Vizcaya, impreso en Madrid en 1903, las obras de 
Carlos de la Plaza y Salazar, Territorios sometidos al Fuero de Vizcaya en 
lo civil, de 1895 y Duplicidad de legislaciones en los municipios de Vizcaya, 
publicada en Bilbao en 1912, sin contar las Actas de las sesiones celebradas 
por la Comisión especial de Codificación de Vizcaya y Álava, publicadas en 
Bilbao en el año 1902 y redactadas por el propio Carlos de La Plaza y 
Salazar. Un punto de vista más crítico es el de don Gregorio Balparda 
y de las Herrerías, El fuero de Vizcaya en lo civil, publicada en un diario 
en 1903 y El Fuero y el Caserío, Bilbao 1908.

También es notable y ha sido muy utilizada la obra del Juez don José 
de Solano y Polanco Estudios jurídicos del Fuero de Vizcaya, publicada en 
Bilbao en 1918. 

Casi al margen de estos estudios pero en relación con ellos y quizá 
tratando de hallar una filosofía de la troncalidad, el Padre Luis Chal-
baud y Errazquin hizo un estudio sociológico de la troncalidad en 
Vizcaya en su tesis doctoral La troncalidad en el Fuero de Vizcaya, Bilbao, 
1898, que se completa con el artículo “La familia como forma típica 
y trascendental de la constitución social vasca”, Bilbao, 1918 y en el 
mismo año con “Estabilización de las clases sociales vascas”.

Pero sin duda la obra más importante publicada en cualquier tiempo 
sobre el Derecho civil vizcaíno es la de Jado. Rodrigo de Jado y Ven-
tades, abogado en Bilbao, publicó en 1900 unos “Comentarios a las 
leyes del Fuero de Vizcaya”, y años más tarde, en 1923, como una 
segunda edición muy mejorada el libro que ha venido siendo guía 
de los civilistas vizcaínos hasta tiempos muy recientes, Derecho civil de 
Vizcaya, 2ª edición, con 675 páginas. La Academia la ha reeditado en 
el número 1 de esta colección.

En los años sucesivos sorprende el silencio de nuestros juristas. Quizá 
Jado había agotado el tema, pero todos sabemos que no hay modo de 
agotar un tema para un abogado inteligente. Lo cierto es que después 
de Jado, España vive tiempos revueltos, la dictadura de Primo Rivera, 
luego la II República, la guerra civil, y la larga dictadura de Franco. 
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No faltan abogados que cultivan el Derecho foral, sobre todo porque 
lo aplican en los Tribunales y personas como don Félix Larrea, don 
Felicísimo Larrínaga o don Nazario Oleaga, con quienes tuve oca-
sión de conversar, me enseñaron mucho sobre aquel sistema foral que 
estaba casi agonizante. Pero ya no hubo otro Jado, a pesar de que el 
Derecho Civil avanzaba en todo el mundo. 

Mientras tanto, los civilistas españoles, multiplicaban los comenta-
rios al recién nacido Código civil. A partir de Clemente de Diego 
aceptaron la sistemática alemana, hoy tan extendida, desde Savigny, y 
elaboraron una riquísima doctrina al comentar las diversas institucio-
nes civiles, mientras Jado, con nuestros juristas de comienzos del siglo 
XX, se había quedado en el sistema del Código Civil y algo alejado de 
las doctrinas más modernas entre las que aparecía una nueva doctrina 
civil orientada sobre todo por las creaciones de los juristas alemanes 
en su notable siglo XIX.

En Bizkaia fueron muchos los años de silencio de nuestros civilistas 
que se prolongaron tras la guerra civil. Había algún artículo aislado 
en las revistas jurídicas pero más bien destinado a proclamar que el 
Derecho civil vasco existe, sin abandonar el tono de añoranza román-
tica de algunos comentaristas antiguos. 

En 1932, en una conferencia pronunciada en Pamplona sobre “El 
Derecho Foral de Vizcaya en relación con la organización familiar”, 
don Ramón de Madariaga, de clara filiación republicana, pedía nue-
vos estudios, Proponer a nuestros estudiosos y a nuestros patriotas el tema del 
Derecho privado vasco en estos momentos equivale a construir los cimientos más 
firmes sobre los que ha de levantarse nuestra autonomía integral… Y más ade-
lante añadía que hay que desterrar para siempre en los estudios jurídicos vascos  
el método anticientífico de los idilios y los ditirambos...

Encontraba Madariaga una estrecha conexión entre la autonomía y 
el Derecho privado y terminaba con un llamamiento emocionante 
en un hombre que se identificaba con los ideales de la República del 
14 de abril: Amigos nacionalistas, amigos tradicionalistas, amigos católicos, que 
por fortuna en todos esos sectores los cuento muy apreciados, yo os exhorto, yo os 
pido, que sobre todos los intereses terrenales, sobre todas las aspiraciones sociales o 
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políticas, aunque sin renunciar a ellas, pongáis el amor al país, a sus libertades, a 
su bienestar y a su engrandecimiento. 

Así y todo, pasaban los años y no aparecían nuevos cultivadores del 
Derecho civil vasco. La tarea era cada día más apremiente y más di
fícil y aún lo era más si se retrasaba demasiado una doctrina vasca 
centrada en sus instituciones civiles.

En 1952 apareció un libro notable, obra del magistrado don Luis 
García Royo, Foralidad civil de las Provincias Vascongadas en tres volúme-
nes, que parecía romper el silencio. García Royo era un buen cono-
cedor de la historia del Derecho germánico y se esforzó en comparar 
nuestras instituciones con las del Norte de Europa. Trabajo notable, 
aunque no consiguió que fueran asimilados entre nosotros los parale-
lismos que establece. Y no hace grandes aportaciones al conocimiento 
del Derecho Vasco. De hecho no fue importante la repercusión de 
este libro entre los juristas vascos. 

Continuaba el silencio cuando nuestra generación, la de la posguerra 
española, ocupó su lugar en la escena jurídica, pero aun así el des-
pertar se retrasaba. No había ninguna actividad colectiva en nuestro 
mundo jurídico, mientras los de otros territorios y especialmente cata-
lanes y aragoneses celebraron el Congreso de Derecho Foral de 1944, 
y el gobierno prometió elaborar unas Compilaciones, una para cada 
territorio foral, que recogieran el Derecho Privado de cada una.

Me estaba planteando este problema cuando comencé e tratar con al
gunos amigos que se ocupaban del mismo y, lo que es más importante, 
trabajaban en el mundo de la práctica judicial y notarial. El año 1959 
se publicó la Compilación de Derecho civil de Vizcaya y Álava, la pri-
mera de todas, quizá porque el ministro Iturmendi deseó dar ejemplo 
empezando por el País Vasco.

Por supuesto, la Compilación no daba satisfacción a todos los proble-
mas. Solamente se ocupaba de lo que había sido territorio de Vizcaya 
y Ayala, y dejaba fuera materias muy importantes. Hice amistad con 
el notario González del Valle, que me mostró su preocupación por un 
artículo publicado en 1958 en la revista de Legislación y Jurisprudencia por 
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Ángel Sánchez de la Torre sobre el párrafo tercero del artículo diez del 
Código Civil, que podía ser el tema clave de nuestra troncalidad.

González del Valle me presentó a José María Scala, un buen abogado 
que tenía su despacho en la Gran Vía de Bilbao y que en la revista 
Urbis había publicado en 1959 un artículo sobre “Del infanzonado y 
los bienes raíces de la Tierra Llana” y poco después otro, en 1963, 
sobre la troncalidad en Vizcaya.

Scala era un hombre muy afable, el primero que me inclinó a estudiar 
los temas de nuestra foralidad, y me animó a dedicar mi tesis a este 
tema. Su estilo era el de un jurista moderno, con un gran conocimien
to de la historia y de las opiniones científicas de nuestro tiempo. Antes 
de abordar el tema examinaba de manera exhaustiva todos los ante-
cedentes históricos. Pero nunca se entregaba a las reflexiones román-
ticas que tanto censuraba Ramón de Madariaga, aunque al tratar de 
aproximar nuestras instituciones a las del mundo germánico se aleja-
ba a veces del verdadero sentido del Derecho vasco que no hay razo-
nes históricas ni de otro tipo para equipararlas al Derecho germánico.

Pero un buen día, que me resulta difícil datar, pero anterior por lo 
menos en dos años a mi tesis de 1965, se anunció una conferencia 
de don José María Scala en la Universidad de Deusto, a la que asistí 
acompañando a un reducido grupo de personas. Su tema era un aná-
lisis de la Compilación en un tema central, el del ámbito de aplicación 
territorial y personal del Derecho foral vizcaíno.

Aquella conferencia y alguna nueva conversación con Scala me pro-
dujeron gran impresión e incluso me obligaron a analizar mi propia 
conducta personal. Estaba explicando Derecho civil en la Universi-
dad de Deusto e incluso había dado clases sobre los conflictos de leyes 
y ni por un momento me había parado a pensar en algo tan próximo, 
tan nuestro, como ese Derecho civil vasco que Scala manejaba con 
tanta soltura.

Llegué a la conclusión de que algo tenía que hacer, pero no sería justo 
negar que no llegué a esta idea por pura reflexión. Pese a todo lo que 
se diga y por muy frío que pueda parecer cualquiera que quiera hacer 
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algo en el orden jurídico, o social, es indudable que la emoción y el 
sentimiento preceden a los más aparatosos alegatos científicos.

Mis conversaciones con Scala, sobre todo las que tuvimos durante 
un verano en el balneario de Cestona, me animaron a acercarme al 
mundo del Derecho civil vasco. Scala era un hombre sencillo y afable 
que contagiaba su afición a buscar entre viejos y nuevos textos la rea-
lidad del Derecho civil vasco. Fue una de las primeras personas que 
conoció el tema de mi tesis, centrado en el Derecho civil de Bizkaia y 
que me animó a terminarla.

En esta colección recogemos ahora , entre otros, dos textos importan-
tes de su obra:

1. Del infanzonado y los bienes raíces de la tierra llana, publicado
en la revista Urbis, 1959, número 24, pág. 23 y siguientes.

2. La troncalidad en el Derecho civil de Vizcaya. En la misma 
revista 1963-1964, números 38 y siguientes.

Por estas mismas fechas, quizá en 1963, Scala pronunció una conferen
cia en la Universidad de Deusto sobre la troncalidad, que fue el hecho 
que me impulsó a elaborar mi tesis doctoral

Y casi coincidiendo con mi trabajo conocí a don Manuel Ricardo 
Lezón que era Registrador de la Propiedad de Marquina. Y empezó 
a ocuparse del Derecho Foral cuando en su propia oficina veía plan-
tearse problemas que se salían del ámbito del Código y, conforme a 
su artículo 12 le obligaban a acudir a aquel texto, promulgado unos 
siglos atrás y conservado en escasos ejemplares, de un Fuero promul-
gado en Guernica. En 1950, la Diputación de Vizcaya publicó una 
nueva edición del Fuero y en 1954, don Manuel Lezón, un jurista 
competente y moderno, escribió un artículo sobre “Los llamamientos 
forales vizcaínos” en la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario.

Don Manuel Lezón, gallego de origen, mantuvo conmigo muchas 
conversaciones y no olvido el viaje en su coche a unas jornadas de 
Derecho Foral en Jaca, la única ocasión en la que no me acompañó 
Jesús Oleaga, para encontrarnos con un nutrido grupo de juristas 
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de Aragón y Cataluña principalmente, pero también mallorquines y 
algún gallego.

Más tarde Lezón siguió colaborando en la misma revista siempre 
abordando temas muy concretos, que eran los que estaban en debate 
entre los interesados por el Derecho foral vizcaíno.

Cuando, al iniciarse la transición democrática iniciamos estudios más 
cercanos a nuestro Fuero, ya habían desaparecido estos dos buenos 
juristas y excelentes amigos. No tuvieron la oportunidad de alegrarse 
por la creación de nuestro seminario de Derecho Civil y luego la cáte-
dra sobre el mismo tema en la Universidad de Deusto. Ni conocieron 
las nuevas promociones de juristas vascos nacidas alrededor de estas 
nuevas iniciativas. La Academia Vasca de Derecho quiere rendirles 
homenaje después de haber recogido en diez tomos los textos más im
portantes publicados tras la vigencia del Código civil. 
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III 

[Introducción]

Elementos para el estudio del Derecho 
civil foral de Vizcaya en la posguerra: 
Lezón y Scala, operadores jurídicos





1.	 LA CULTURA JURÍDICA Y LOS OPERADORES JURÍDI-
COS DEL DERECHO CIVIL FORAL DE VIZCAYA EN LA 
SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX (1940-1992)

Frisando la celebración del Congreso Nacional de Derecho Civil de 
Zaragoza en 1946, Darío de Areitio, historiador y foralista vizcaíno, 
se preguntó en voz alta en la prensa de Bilbao por la ausencia de 
juristas vascos en aquel Congreso y la necesidad de estimular las vo-
caciones en ese campo: Se está celebrando estos días en Zaragoza un Congreso 
de Derecho Civil y uno de los puntos sometidos a nuestro estudio es nuestro Derecho 
Foral vizcaíno. Escaso ha sido el ambiente alrededor de un tema tan vital. No es de 
ahora el despego que se siente en Vizcaya hacia el mantenimiento de su tradicional 
Derecho. Poco a poco y sin darse cuenta, se ha hecho el vacío, principalmente por 
los mismos profesionales que encontraban más cómoda la aplicación de la Legis-
lación común… ¿No podría crearse en Vizcaya un grupo de foralistas? Ellos se 
encargarían de proponer soluciones prácticas para fomentar y difundir el cariño al 
Derecho Foral y llegar a cosas de mayor envergadura1.

La ausencia de una Universidad oficial, de una Audiencia o de otros 
mecanismos de organización institucional para los tres territorios del 
País Vasco2, el hecho de la supresión de los Conciertos Económicos de 
Vizcaya y Guipúzcoa y en general, el clima unitarista que se respiraba 
en aquel momento, no eran propicios a un renacer del Derecho civil 
foral de Vizcaya y, por ende, de un posible Derecho civil vasco.

1 El Correo Español-El Pueblo Vasco, 10-10-1946.
2 Delgado Echeverría, J.: «Los Derechos civiles españoles hace cuarenta años», 
en Bayod López, C. (Dir.): La Constitución Española y los Derechos civiles españoles cuaren-
ta años después. Su evolución a través de las sentencias del Tribunal Constitucional. Valencia: 
Tirant lo Blanch, 2019: En el País Vasco el estudio del nuevo Derecho civil vasco recibe una 
atención muy superior a la que pudo tener durante siglos en un territorio que carecía de universidad, 
de audiencia y de obispado (pág. 30). En relación a los Derechos civiles territoriales y una 
nueva concepción de los mismos en la Historia del Derecho español, cfr.: Clavero, 
B.: «Anatomía de España. Derechos hispanos y Derecho español entre Fueros y 
Códigos», en Clavero, B.; Grossi, P. y Tomás y Valiente, F.: Hispania entre Derechos 
propios y Derechos nacionales. Atti dell’incontro di Studio. Firenze-Lucca 25, 26, 37 maggio 
1989. Milano: Giuffrè Editore, 1990, tomo I, págs. 47-86 y Delgado Echeverría, 
J.: «Los Derechos civiles forales (siglos XIX y XX): Un tercio de España», Quaderni 
Fiorentini per la historia del pensiero giuridico moderno, núm. 50, 2021, págs. 651-704.
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Areitio hacía así un llamamiento al cultivo del Derecho civil foral de 
Vizcaya, único que en aquel momento gozaba de reconocimiento ofi-
cial y por extensión al de Gipuzkoa y Álava3 y abría el camino a algo 
que fue una constante en esa rama del Derecho durante el período de 
la posguerra, como es la intervención de los operadores jurídicos en el 
desarrollo de ese Derecho.

Al hablar de operadores jurídicos, hay que referirse inevitablemente a 
aquellos que, en su día a día, manejaban ese Derecho propio. Jueces, 
abogados, notarios y registradores de la propiedad eran los operadores 
jurídicos de un Derecho vasco que, prima facie, cumplían los requisitos 
para ser considerados como tales. Sin embargo, el cultivo del Derecho 
civil vasco en el caso de Vizcaya, territorio con un Derecho civil vasco 
escrito, estaba circunscrito a muy pocos especialistas y desde luego, 
brillaba por su ausencia de reflexiones escritas sobre su contenido, con 
la salvedad un tanto excepcional de García Royo y su Foralidad Civil de 
las Provincias Vascongadas (1947) y la publicación de Bonifacio Echegaray 
sobre El Derecho foral privado (1950), con materiales muchos de ellos pro-
venientes de sus publicaciones jurídicas de preguerra4.

Solo en los años cincuenta y al calor del movimiento compilatorio 
originado en Zaragoza, y esencialmente nucleados en torno a la re-
vista Estudios de Deusto, que se publicaba en la Universidad de Deusto 
por los profesores de la Facultad de Derecho, comienzan a publicarse 
trabajos de autores como Esjavierría, Sánchez de la Torre o el jesuita 
Estibalez sobre cuestiones de actualidad, tales como la legitima foral 
vizcaína o la sucesión intestada, sin olvidar los dos grandes temas que 
arrastraba históricamente el Derecho civil foral de Vizcaya que eran 
el tema de su aplicación territorial con la dualidad Villas-Tierra Lla-
na, y personal entre vizcaínos aforados y no aforados y la troncalidad, 
institución de carácter territorial que tenía una larga historia desde la 

3 Urrutia Badiola, A. M.: Código, Compilación y Fuero Civil. Elementos para una histo
ria del Derecho civil foral vasco (1876-1992). Bilbao: Zuzenbidearen Euskal Akade-
mia-Academia Vasca de Derecho, 2013, págs. 87-126.
4 Echegaray Corta, B: Estudios de Derecho Privado vasco 1919-1951 (Introducción y 
edición de Andrés María Urrutia Badiola). Bilbao: Academia Vasca de Derecho y 
Editorial Dykinson SL, 2021.
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publicación del Código civil y la inclusión en su Título Preliminar del 
artículo 10: Los bienes muebles están sujetos a la Ley de la nación del propieta-
rio; los bienes inmuebles, a las Leyes del país en que están sitos. Sin embargo, las 
sucesiones legítimas y las testamentarias, así respecto al orden de suceder como a la 
cuantía de los derechos sucesorios y a la validez intrínseca de sus disposiciones, se 
regularán por la Ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cualesquiera 
que sean la naturaleza de los bienes y el país en que se encuentren. Los vizcaínos, 
aunque residan en las villas, seguirán sometidos, en cuanto a los bienes que posean 
en la tierra llana, a la Ley 15, título XX del Fuero de Vizcaya.

Es en ese contexto y dentro de esa “cultura jurídica” de la foralidad 
civil de Vizcaya donde hacen sus aportaciones doctrinales Lezón y 
Scala. De esa forma, y para entender su trabajo, puede utilizarse el 
concepto de cultura jurídica mencionado en la línea de Ferrajoli o Fe-
rrante5. El primero define la cultura jurídica, Por “cultura jurídica” po-
demos entender la suma de diferentes conjuntos de saberes y enfoques: en primer 
lugar, el conjunto de teorías, filosofías y doctrinas jurídicas elaboradas por juristas y 
filósofos del derecho en una determinada fase histórica; en segundo lugar, el conjunto 
de ideologías, modelos de justicia y modos de pensar sobre el derecho propios de los 
operadores jurídicos profesionales, ya se trate de legisladores, de jueces o de adminis-
tradores; en tercer lugar, el sentido común relativo al derecho y a cada institución ju-
rídica difundido y operativo en una determinada sociedad. Entre el derecho positivo 
y la cultura jurídica existe, por otra parte, una relación de interacción recíproca. El 
derecho puede, efectivamente, concebirse como un complejo lingüístico, a un mismo 
tiempo objeto y producto de la cultura jurídica; es decir, como un conjunto de signos 
normativos y de significados asociados a ellos en la práctica jurídica de los juristas, 
operadores y usuarios, todos los cuales concurren, de diferentes formas y en diferentes 
niveles, a su producción además de a su interpretación.

Manuel Ricardo Lezón Novoa (1911-1987) y José María Scala López 
de la Peña (1910-1995) registrador de la propiedad y letrado, respec-
tivamente, son profesionales del Derecho, operadores jurídicos, y sus 

5 Ferrajoli, L.: Ensayo sobre la cultura jurídica italiana del siglo XX. México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2010, pág. 1 y Ferrante, R.: «Cultura giuridica 
e codificazione», Clio@Themis Revue électronique d’histoire du droit. Histoires des cultures 
juridiques 2/2009 (fecha consulta 10-11-2025), disponible en http://journals.opene-
dition .org /cliothemis/1793, págs. 1-2. 
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trabajos nacen de su aplicación práctica y diaria de ese Derecho civil 
foral de Vizcaya, como ocurre con muchos otros, pero ambos elevan 
esa inquietud y preocupación a texto escrito y publican en las revis-
tas del momento, Lezón en el Boletín del Colegio de Registradores y en 
la prestigiosa Revista Crítica de Derecho Inmobiliario y Scala en la revista 
profesional Urbis, de las Cámaras de la Propiedad Urbana del Norte 
de España, y luego en el Boletín/Revista del Ilustre Colegio de Abogados de 
Vizcaya, institución que le rendirá el correspondiente homenaje por 
sus artículos. En suma, se trata de revistas profesionales que hoy no 
son, en su mayoría, de fácil acceso. Esta es una de las razones de 
su publicación, que corrobora el carácter próximo del Derecho civil 
foral a la vida diaria del Derecho, a su sociología vital, por encima 
de disquisiciones teóricas que muchas veces ignoran el origen de este 
Derecho y su aplicación al calor de las necesidades sociales.

Ambos dan la pauta para describir esa cultura jurídica de la foralidad 
civil vizcaína de posguerra que duró prácticamente hasta 1992 y que 
supuso el tránsito del Fuero Nuevo de 1526 a la Ley 42/1959, de 30 
de julio, sobre Compilación de Derecho civil foral de Vizcaya y Ála-
va (en lo sucesivo, CDCFVA), el punto de partida de ese camino y la 
espoleta de la actuación de Adrián Celaya Ibarra (1917-2015) quien 
en 1965 publicó su tesis doctoral Vizcaya y su Fuero Civil 6, que marcó 
un antes y un después en el devenir del Derecho civil vasco. El propio 
Celaya, en su presentación de este volumen, se reconoce deudor de 
Lezón y Scala, y considera al primero un jurista moderno y compe-
tente y al segundo un auténtico mentor de su trabajo y de su acerca-
miento al Derecho civil foral de Vizcaya, sentimiento que es recíproco 
en estos dos autores y sus textos hacia el mismo Celaya.

De hecho, los primeros artículos de Scala son posteriores a la CDCF-
VA y en ellos ya se reconoce como autoridad a Celaya, lo mismo que 
por Lezón, que escribe a Celaya ya en 1976 en unas circunstancias 
muy distintas, cuando empieza a despuntar la idea de un desarrollo 
del Derecho civil vasco, Mi querido amigo …en definitiva de lo que se trata es 
de que todos los que amamos el derecho foral vizcaíno pongamos de nuestra parte 

6 Celaya Ibarra, A.: Vizcaya y su Fuero civil. Pamplona: Editorial Aranzadi, 1965.

Elementos para el estudio del Derecho civil foral de Vizcaya 
en la posguerra: Lezón y Scala, operadores jurídicos

xxxvi



lo que podamos para mantener viva la atención sobre los numerosos e interesantes 
problemas que plantea la Compilación vigente…7.

Se puede pensar que esta literatura “de prácticos” carece de interés hoy 
en día, cuando ya han pasado más de diez años de la entrada en vigor 
de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco (en lo sucesi-
vo, LDCV), que siguiendo la estela de la Ley 3/1992, del Derecho Civil 
Foral del País Vasco (en lo sucesivo, LDCFPV) ha superado muchos 
de los problemas tratados por Lezón y Scala y ha logrado extender las 
instituciones que ambos examinaron a todos los vascos y a todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Pero nada más lejos 
de la realidad. Son precisamente estos textos los que atestiguan, por 
encima de pruritos doctrinales, la sólida formación como operadores y 
conocedores del Derecho civil foral de Vizcaya de Lezón y Scala, y los 
que dan la clave de soluciones posteriores que hoy son norma vigente.

Su conocimiento de los civilistas foralistas clásicos, tales como Hor-
maeche, Chalbaud, Lecanda, Angulo Laguna, De la Plaza, Jado, So-
lano, y otros más modernos como Areitio, García Royo y Celaya va 
parejo con su manejo de los textos de los proyectos de apéndice del 
Derecho civil foral de Vizcaya en relación al Código Civil. Todo ello 
deja fuera de duda su bagaje jurídico que ambos combinan con el co-
nocimiento de los autores de Derecho civil común que citan en apoyo 
de sus argumentos, así como la jurisprudencia de los tribunales y la de 
carácter registral8.

Además, Lezón y Scala integran la nómina, no muy abultada, de ci-
vilistas y foralistas vascos, que, por encima de la ausencia de una uni-
versidad pública vasca en aquel período y/o unos Tribunales propios 
para la aplicación de este Derecho, acreditan, a pesar de las dificul-
tades del momento histórico, la supervivencia de una cultura jurídica 
vizcaína y vasca y contribuyen, con su pensamiento y sus artículos, 
muy bien documentados, a una reflexión sobre el futuro del Derecho 
civil vasco, que resulta de gran valor para los juristas de hoy en día.

7 Carta manuscrita de 1 de marzo de 1976 de Lezón a Celaya.
8 Curiosamente no citan a los autores que en los años cincuenta y sesenta se ocupa-
ron del Derecho civil foral de Vizcaya en la revista Estudios de Deusto.
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2.	 MANUEL RICARDO LEZÓN Y LOS TEMAS DEL MO-
MENTO EN EL DERECHO CIVIL FORAL DE VIZCAYA 

2.1. Datos biográficos y carácter de la obra de Lezón

El primer texto de este volumen es de Manuel Ricardo Lezón (1911-
1987), registrador de la propiedad, de ascendencia gallega9 y autor 
de una serie de textos sobre el Derecho civil de Vizcaya10 en la época 
anterior a la CDCFVA de 1959 y posteriores a ella, tratando siempre 
desde una perspectiva profesional, diversos problemas entonces can-
dentes en esta materia.

En las diferentes localidades en las que ejerció como registrador11, 
muchas de ellas situadas en zona aforada de Vizcaya y señaladamente 
el Registro de Markina-Xemein, tuvo la ocasión de conocer en directo 
la realidad de ese Derecho y publicar análisis de algunas de las insti-
tuciones civiles forales y su aplicación práctica.

Lezón no escribió en ningún caso un tratado completo de Derecho 
civil foral de Vizcaya, sino que redactó y publicó una serie de artículos 

9 Hijo de otro registrador, Manuel Lezón y Fernández (1861-1934), autor de varias 
publicaciones, hay que subrayar entre ellas: Lezón y Fernández, M.: Augusto Comas 
como legislador, catedrático y jurisconsulto. Madrid: Imprenta de los Hijos de M. G. Her-
nández, 1903; El Derecho consuetudinario de Galicia (Memoria que obtuvo el segundo 
premio en el cuarto concurso especial sobre Derecho consuetudinario y economía 
popular abierto por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas para el año 
de 1901). Madrid: Imprenta del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús, 1903 y El 
regionalismo. Conferencia pronunciada en la Sesión Pública de 14 de mayo de 1918. Madrid: 
Establecimiento tipográfico de Jaime Rates, 1918 y Beraud, F. y Lezón y Fernán-
dez, M.: Tratado de Derecho Inmobiliario adaptado al programa de oposiciones a notarías. Ma-
drid: Instituto Reus, 1927, tomo I. Sobre su biografía y restantes obras, cfr.: Ilustre 
Colegio Nacional de Registradores de La Propiedad: «Don Manuel Lezón y 
Fernández (1861-1934)» en Hecto-anuario. Cien años de aplicación de la Ley Hipotecaria 
(1861-1961). Madrid: Imprenta San José, 1961, págs. 337-343.
10 Puede verse el listado en Camy Sánchez-Cañete, B.: « LEZÓN NOVOA, Ma-
nuel Ricardo », en Índices generales de la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario. Años 1925-
1984. Madrid: Centro de Estudios Hipotecarios. Ilustre Colegio Nacional de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 1986, tomo I, pág. 55.
11 Ilustre Colegio Nacional de Registradores de La Propiedad: Hecto-anuario. 
Cien años de aplicación de la Ley Hipotecaria (1861-1961). Madrid: Imprenta San José, 
1961, págs. 518-519.

Elementos para el estudio del Derecho civil foral de Vizcaya 
en la posguerra: Lezón y Scala, operadores jurídicos

xxxviii



y notas sobre esas instituciones, textos que tienen un interés específico 
porque muestran la cultura jurídica de ese Derecho entre los opera-
dores jurídicos vizcaínos en un momento crucial, el de la posguerra 
anterior a la CDCFVA y el tránsito a través de la misma de un texto 
regulatorio del año 1526 como era el Fuero Nuevo a una CDCFVA de 
redacción y corte más del momento.

Así lo reconocía la Exposición de Motivos de la CDCFVA: Aunque 
por razones de técnica legislativa aparezca el Derecho Foral vizcaíno polarizado en 
torno a instituciones de configuración autónoma, como la troncalidad, la libertad 
testatoria y la comunicación foral, debe reconocerse que, en el fondo, el principio su
premo de la concentración patrimonial invade y preside, con idéntica fuerza, todo el 
ámbito del Derecho Civil de Vizcaya, agotándolo exhaustivamente, ya que todos los 
preceptos del Fuero deben servir directamente a aquel principio central, y los que no 
lo sirven quedan al margen del equilibrio interno del sistema. El predominio de esa 
idea central proporciona, por tanto, un criterio de valor absoluto para la sección de 
los preceptos genuinamente forales, y por ello la ley acoge en bloque y con todos los 
honores esas instituciones jurídicas que tanto crédito han ganado permaneciendo se-
cularmente al servicio de una auténtica política de ordenación territorial limitándose 
a introducir los desarrollos técnicos necesarios en la configuración interna de alguna 
de ellas, como los llamamientos forales, o acomodando otras a la sistematización 
foral de la misma materia en el Código, como ocurre en orden a la sucesión testada e 
intestada. Por aplicación del mismo criterio se abandonan aquellas instituciones que 
no responden a los principios inspiradores del Fuero, en base a lo cual se prescinde del 
testamento mancomunado y se someten a las normas del Código Civil la revocación 
de las donaciones, la prescripción y las distancias fundiarias.

La institución en la que centró su primer interés Lezón fue la del poder 
testatorio, seguida de la de los llamamientos forales en el caso de venta de 
los inmuebles, y ya publicada la CDCFVA en 1959, la aplicación terri-
torial del Derecho civil de Vizcaya (1963). Tras un interregno de más 
de una década, Lezón fue llamado a participar en una mesa redonda 
en 1972 en la que expuso sus criterios de futuro sobre el Derecho civil 
foral de Vizcaya y posteriormente, examinó, ya en 1975, la entonces 
espinosa cuestión de si podía nombrarse heredero al nieto viviendo el padre, 
tema que ocupó a diferentes juristas foralistas vizcaínos, entre ellos el 
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propio Scala, y al cual se hará referencia más adelante.

Cierran el elenco de los textos incluidos en este volumen su participa-
ción en 1987 en la mesa redonda sobre la actualización del Derecho 
civil de Vizcaya, organizada por la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País, a la que no pudo asistir personalmente, enviando el 
texto aquí recogido.

Un examen más pormenorizado de sus textos permite conocer el pen-
samiento de este foralista en torno a las instituciones del Derecho civil 
foral de Vizcaya, examen que se realiza a continuación. 

2.2. El poder testatorio

La naturaleza jurídica del poder testatorio es el primer tema del que 
se ocupa Lezón, el año 1946, en plena posguerra. Sus referencias al 
Fuero Nuevo de Vizcaya le llevan, en contra de la opinión de Angu-
lo Laguna, otro registrador foralista, a entender que el comisario foral 
es un representante del poderdante, es su “alter ego”; pero también es algo más. 
Resalta las semejanzas con las instituciones regionales de Cataluña, 
Mallorca y Aragón y lo ve como el instrumento ideal para conservar 
la indivisión de la explotación familiar agraria, y subraya su fondo 
consuetudinario, encontrando en su basamento en la costumbre y en 
la sociología por encima de la ley escrita. Sus apreciaciones son claras: 
Después de lo dicho, podemos concluir sentando la afirmación de que el poder testa-
torio vizcaíno, tal como se concibe y aplica en la práctica, consagrada por costum-
bre inmemorial y arraigadísima, se aparta notablemente de la ley escrita del Fuero, 
reproducción casi textual del Fuero Real, después reformado por las Leyes de Toro 
en sentido restrictivo. En cambio, su similitud con las otras instituciones regionales 
es muy grande, como acabamos de ver. En efecto, la población rural de Vizcaya ve 
en el       viudo comisario un usufructuario poderoso, universal, sin limitación de facul-
tades, no solamente en cuanto a su extensión, sino también en cuanto a su duración, 
que suele ser indefinida por prórroga expresa (En esta edición, págs. 8-9).

A continuación, se pregunta Lezón por la naturaleza revocable o no 
de las disposiciones efectuadas por el comisario foral. Tras un examen 
de la doctrina y la jurisprudencia al respecto, alega el no haber encon-
trado costumbre en el país en favor de la tesis de la irrevocabilidad, 
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por lo que tras distinguir entre el uso del poder por actos inter vivos (ca-
pitulaciones matrimoniales o donaciones inter vivos) o mortis causa (tes-
tamento, donaciones mortis causa), concluye: En vista de lo expuesto, parece 
lo más probable que a falta de autorización expresa del poderdante, el fiduciario 
no puede revocar su testamento en ningún caso. Así resulta no sólo de la jurispru-
dencia reseñada y de la Ley 35 de Toro, sino también del artículo 34 del proyecto 
de Apéndice para Vizcaya (En esta edición, pág. 11), no sin antes apuntar 
el criterio contrario de los tratadistas catalanes y mallorquines en el 
sentido de entender que es irrevocable la utilización por actos inter 
vivos, pero no en testamento.

Por último, se pregunta Lezón por las causas de extinción del poder 
testatorio que resume de la forma siguiente: El poder testatorio se extingue, 
caduca o queda sin efecto en los siguientes casos: 1.º cuando el poderdante dis-
pone de todos sus bienes inter vivos o mortis causa; 2.º  cuando expresamente 
revoca el poder, aun cuando sea dudoso que pueda revocarlo cuando se otorga re-
cíprocamente; 3.º cuando el matrimonio se disuelve sin descendencia; 4.º cuando el 
comisario viudo contrae segundas nupcias; 5º, cuando el comisario fallece sin haber 
hecho uso de sus facultades de elección de heredero o distribución de los bienes del 
premuerto, y 6.° cuando transcurran los plazo señalados por el Fuero sin hacer uso 
del poder, salvo autorización expresa de prórroga indefinida. De todos estos casos 
merecen consideración especial los señalados con los números 4.º y 6.º (En esta 
edición, pág. 12).

En relación a las segundas nupcias del comisario viudo o viuda, en-
tiende que queda sin efecto el poder testatorio, basado en la relación 
de confianza entre el comitente y el comisario, que puede verse al-
terada por esas segundas nupcias, anticipando lo que será una reali-
dad legislativa a partir de la CDCFVA de 1959. Por lo que atañe al 
transcurso del plazo para su ejercicio sin usar del mismo que marca 
el Fuero, se muestra decidido partidario de su prorroga a discreción 
del comisario foral12, entendemos que carece de trascendencia la discusión de 
los fueristas sobre el cómputo de los momentos iniciales y finales de los mismos, 

12 Siguiendo así a Gregorio de Altube en su conferencia El paisaje como fuente del Dere
cho, pronunciada en la Academia Matritense del Notariado el 21 de abril de 1949, 
cfr.: Urrutia Badiola, A. M.: Código, Compilación y Fuero Civil. Elementos para una histo-
ria del Derecho civil foral vasco (1876-1992)… op. cit., págs. 103-104.
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por la sencilla razón de que tiende a convertirse en una cláusula de estilo la de la 
prórroga indefinida de dichos plazos, dejando al arbitrio del comisario la elección 
del momento oportuno para hacer la elección de tronquero y la distribución de los 
bienes relictos. Ya hemos dicho antes que la finalidad del Fuero, y más todavía la 
de la costumbre, es la de dotar al cónyuge nombrado comisario de las más amplias 
facultades. Lo que se persigue es que el patrimonio familiar vaya a parar a buenas 
manos en forma indivisa, importando poco el momento en que dicha atribución pa-
trimonial se haga. De aquí que el Fuero no prohíba que dichos plazos sean traspa-
sados, aunque para evitar dudas se prorroguen de una manera expresa y por tiempo 
indefinido. Este pacto aparece formulado en todos los contratos de capitulaciones, 
y así es frecuentísimo en la práctica que no se observen las limitaciones temporales 
del Fuero. Por lo tanto, podemos concluir afirmando que, aun en el caso de no 
hacerse uso del poder testatorio dentro de los términos señalados por la ley escrita 
foral, el poder subsiste, máxime cuando expresamente se prorroga indefinidamente 
por el poderdante; prórroga cuya validez se halla avalada y confirmada por una 
costumbre cada vez más vigorosa (En esta edición, págs. 13-14).

El corolario viene dado por la problemática fiscal y registral que plan-
teaba el poder testatorio en aquel momento, al socaire de la regla-
mentación registral e impositiva.

La pregunta de Lezón es clara en lo que se refiere a la inscripción re-
gistral y sus respuestas meridianas, por encima de criterios restrictivos 
y situaciones que hoy en día subsisten todavía: …, fallecido el cónyuge 
poderdante, ¿a nombre de quién o de quiénes han de ser inscritos los bienes relictos? 
La duda surge en cuanto a la mitad indivisa de todos los integrantes de la comu-
nidad universal en disolución y que constituye la herencia del poderdante, ya que 
la otra mitad corresponde en pleno dominio automáticamente al viudo, pudiendo 
inscribirse a su favor en virtud de una simple solicitud, según práctica reconocida 
por la Resolución de 28 de abril de 1890. Ahora bien; este criterio no se puede 
aceptar para la inscripción de la otra mitad indivisa a nombre de los hijos, por 
las razones que dejamos expuestas. La titularidad de estos bienes, mientras no se 
haga uso del poder testatorio, recae en el viudo fiduciario, que en su aspecto externo 
es algo más que un simple apoderado del fiduciante. Si el Registro ha de guardar 
perfecta armonía con la realidad, ésta nos enseña que los elementos integrantes del 
grupo legitimario vizcaíno, mientras el fiduciario no destaca de entre éstos al que 
ha de ser dueño de los bienes por título de herencia, no tienen más que una simple 
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esperanza de heredar y acciones impugnadoras de las posibles enajenaciones que de 
los bienes hereditarios pueda realizar el viudo a favor de extraños. En consecuencia, 
inscribir estos bienes a nombre de sus hijos sería faltar a la realidad jurídica, y de 
aquí que dicha inscripción no se suela solicitar hasta que se concreta la persona del 
tronquero. En tanto, dichos bienes siguen inscritos a nombre del poderdante falle-
cido, y  como esta situación también se halla en discordancia con la realidad, no 
vemos inconveniente alguno en que se aplique al caso el artículo 72 del Reglamento 
Hipotecario, inscribiendo dichos bienes a nombre del cónyuge fiduciario, a la par 
que los derechos futuros y las acciones de impugnación de los legitimarios puedan 
ser salvaguardados por medio de una reserva autenticada, una mención legitimaria 
u otra fórmula parecida de publicidad registral. Una vez que el fiduciario haga 
uso del poder, se extinguirán todas sus facultades, y el pleno dominio de los bienes 
hereditarios irá a parar al heredero o herederos designados por aquél, en cuyo caso, 
a semejanza de lo que ocurre en el heredamiento fiduciario catalán, se inscribirán 
los bienes a nombre del designado o de los designados, presentando en el Registro 
la escritura de capitulaciones matrimoniales en que conste la cláusula del poder 
testatorio, la certificación de defunción del poderdante o fiduciante, la del Registro 
de Actos de Última Voluntad y el documento en que se haya hecho la designación de 
heredero o herederos, que puede consistir en una escritura simple de designación de 
heredero, unilateralmente otorgada por el fiduciario, o bien en un testamento en que 
se haga esta designación (En esta edición, págs. 14-15).

¿Quid respecto a la fiscalidad del poder testatorio? Lezón nos da la fo-
tografía del momento, ya sin Concierto Económico en Vizcaya y con 
las sucesiones forales sujetas al Derecho fiscal general del Estado: Dos 
criterios se vienen sosteniendo para la liquidación del impuesto de Derechos Reales 
en las herencias causadas bajo poder testatorio: 1.° considerar que la transmisión  
de la mitad indivisa de los bienes relictos (herencia del cónyuge fiduciante) se en-
tiende realizada desde la fecha del fallecimiento del causante, según el artículo 52 
del Reglamento del impuesto, en concordancia con el 657 del Código civil; 2.º con-
siderar que dicha transmisión, en caso de existir comisario viudo, no se opera hasta 
que dicho comisario hace uso del poder testatorio y verifica la elección de heredero o 
herederos y distribuye el caudal relicto (En esta edición, pág. 16).

Critica el primer criterio por considerarlo un error a pesar de ser el 
que se sigue en la práctica: Al morir el fiduciante, surge a favor del cónyuge 
fiduciario un derecho amplísimo de usufructo y una titularidad de disposición de 
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características poco definidas, siendo desconocido el heredero propietario, cuyo nom-
bramiento queda enteramente al arbitrio del comisario, y hasta que éste haga uso 
del poder o facultad de elección entendemos, por analogía con lo que Martín Retorti-
llo opina acerca del testamento por fiduciario en Aragón, no nace para el nombrado 
la obligación de presentar la herencia a liquidación (En esta edición, pág. 16) y 
se inclina ya en 1946 por el segundo, en una posición que luego será 
aceptada y practicada por la Hacienda Foral de Bizkaia, restaurada 
tras la recuperación del Concierto Económico por Bizkaia, con un 
razonamiento absolutamente actual que basa en autores y Resolucio-
nes: Desde el fallecimiento del fiduciante hay, sí, una transmisión de usufructo, y 
en cuanto a ésta debe aplicarse el precepto general; pero la nuda propiedad no tiene 
asignado titular (al menos, decimos nosotros, de una manera plena y perfecta), y 
como el heredero es desconocido, debe aplicarse el artículo 57, en su número quinto, 
y, en consecuencia, aplazarse a liquidación hasta «que éste sea conocido, contando 
desde esta fecha el plazo para solicitarla (En esta edición, págs. 16-17).

2.3. Los llamamientos forales en la venta de bienes raíces

La segunda institución de la que se ocupa Lezón antes de 1959 es la 
de los llamamientos forales en la venta de bienes raíces a parientes del 
testador. Acota el tema a través de la cita del Fuero, de los proyectos 
de Apéndice al Código Civil y los foralistas, en los términos siguientes: 
Se trata de lo siguiente: de si es necesario dar los llamamientos cuando la venta 
de un bien raíz se va a hacer a un pariente tronquero, siempre que éste pertenezca 
al grupo de parientes que debiera heredar la finca en el caso de fallecimiento del 
vendedor (En esta edición, pág. 21).

En su opinión, los tratadistas Jado, Solano y Chalbaud13 que defien-
den la tesis negativa, están equivocados ya que, a juicio de Lezón y 
ante el silencio del Fuero, está claro que este no lo excepciona: La Ley 
nada dice, nada excluye; pero ¿cómo debe ser interpretado su silencio? Ya hemos 
anticipado nuestra opinión: para nosotros, aparte de la ausencia de excepciones 
legales, es evidente que el Fuero de Vizcaya no ha querido excluir de la facultad de 
detraer una finca troncal a los familiares más próximos del vendedor, postergándolos 
al comprador en grado más remoto (En esta edición, pág. 22).

13 Sobre un tema similar cfr.: Domínguez y Barros, J.: «Cuestiones Prácticas. Ins-
cripción de ventas de inmuebles sitos en Vizcaya, sin llamamientos forales», Revista 
de Derecho Privado, Año VI, núm. 63, 1918, págs. 360-363.
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Remacha su argumento Lezón citando la jurisprudencia favorable a 
su tesis, así como el Derecho foral de otras regiones como Navarra, 
Valle de Arán y Aragón: La consecuencia que se deduce de estos fallos, aplica-
da al caso objeto de este artículo, no es otra que la de si el Fuero de Vizcaya otorga, 
en su ley segunda del Título XVII, el derecho de tanteo a los parientes del vendedor, 
por su orden y grado, sin distinguir entre grupos parentales, es natural admitir que 
la tal preferencia deberá respetarse igualmente cuando, por haber eludido el vendedor 
el ejercicio del derecho de tanteo, se ejercite por aquéllos el derecho de retracto (En 
esta edición, pág. 23).

Contra el aforismo romano de “el que puede vender puede donar” 
como justificante de la tesis contraria a su posición, revela la contra-
posición entre el Derecho romano y el vizcaíno, basado en principios 
diferentes y que hace que no pueda sostenerse en este último aquel 
principio romano de corte individualista: nos parece un contrasentido que 
se invoque por jurisconsultos especializados en derecho foral vizcaíno, de corte com-
pletamente germánico, familiar y vinculador, en el que ni tan siquiera existe la tan 
cacareada libertad de testar, sino una simple libertad de distribución, por donación 
o herencia, dentro de determinado grupo de parientes (En esta edición, pág. 25).

2.4. Las dos legislaciones civiles de Vizcaya

Publicada ya la CDCFVA en 1959, Lezón se ocupa de un tema capital 
que el texto legal había abordado en los artículos 1 al 5, intentando re-
solver la histórica dualidad legislativa entre las villas y las anteiglesias14.

Tras un extenso y profundo análisis histórico de gran erudición, Le-
zón pasa a los antecedentes jurisprudenciales y al proyecto de Apéndi-
ce de 1900 para preguntarse cómo resuelve el problema la CDCFVA. 

14 La cuestión venía de lejos y se trató de forma exhaustiva tanto en el Proyec-
to de Apéndice para Vizcaya y Álava como por los tratadistas de la época, cfr.: 
AA.VV.: Actas de las sesiones celebradas por la Comisión Especial de Codificación de Vizcaya 
(1899-1900). (Introducción y edición de Andrés María Urrutia Badiola). Bilbao: 
Academia Vasca de Derecho, 2004, facsímil de la edición de 1902 y De La Plaza 
y Salazar, C.: Territorios sometidos al Fuero de Vizcaya en lo civil. Segunda edición 1899. 
(Introducción y edición de A. Celaya Ibarra). Bilbao: Academia Vasca de Derecho, 
2006, facsímil de la edición de 1899.
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Su remisión en extenso al exhaustivo trabajo de Scala recogido en 
este volumen (En esta edición, págs. 67 y ss.) da la pauta del valor del 
trabajo de Scala15 y reconduce, según Lezón, a una visión suya que 
él define como sintética. ¿Cómo resuelve la cuestión la Ley de 30 de julio de 
1959? Quienes deseen una respuesta completa y satisfactoria a esta pregunta deben 
consultar el profundo y exhaustivo trabajo analítico publicado en la revista Urbis 
(núm. 24 del año 1959), por el agudo y competente abogado don José María Scala. 
Nuestra respuesta ha de ser, por el contrario, sintética, extraída por vía de recapitula-
ción de todo cuanto trocea y desmenuza el aludido y admirado compañero, así como 
del contenido de la Exposición de Motivos y del texto de dicha Ley, cuyos artículos 
1.º al 4.º, únicos que tratan de la materia… (En esta edición, pág. 36).

Al respecto, fija su síntesis Lezón en cinco principios:

Primero.—La nueva Compilación de 1959, al igual que el derogado Fuero de 
1526, constituye el Derecho común de Vizcaya y rige en toda la provincia.

(…)

Segundo.—El Código civil es un Derecho excepcional y con este carácter rige den-
tro del perímetro actual o futuro de los respectivos núcleos urbanos de las villas de 
Bermeo, Durango, Ermua, Guernica y Luno, Lanestosa, Lequeitio, Marquina, 
Ochandiano, Ondárroa, Portugalete, Plencia y Valmaseda, y la ciudad de Orduña 
y todo el término municipal de Bilbao.

(…)

Tercero.—El Código civil rige también con carácter excepcional en aquellos puntos 
de los términos municipales de las villas no aforadas que se hallen comprendidos 
dentro de planes de urbanización oficialmente aprobados, con arreglo a la actual 
o   futura legislación sobre el suelo, así como en aquellos otros puntos de los mismos 
términos que no se encuentren ocupados por caseríos y sus pertenecidos.

(…)

Cuarto.—La villa de Bilbao y todo su término municipal se rigen por el Código 
civil.

15 Se declara deudor del trabajo de Scala que luego se comentará en extenso y que 
se halla recogido en esta edición, págs. 71-103, califica a Scala de agudo y competente 
abogado y su trabajo de profundo y exhaustivo. 
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(…)

Quinto.—Todas las agregaciones y segregaciones que en lo sucesivo experimenten 
los términos municipales de las villas y de las anteiglesias no hará variar la legisla-
ción civil de lo agregado y segregado (En esta edición, págs. 37-42).

Los conceptos que maneja Lezón son muy modernos: i) conceptúa el 
Derecho civil foral de Vizcaya como el común de Vizcaya y que rige 
en todo su territorio, criterio que aceptará posteriormente la LDC-
FPV, por encima de su reducción al Infanzonado. En contraposición, 
el Código Civil es una legislación excepcional de una determinada 
zona de las villas y de Bilbao; ii) el Derecho civil foral de Vizcaya 
está ligado al caserío, es un “estatuto agrario” según la Exposición 
de Motivos de la CDCFVA, pero se exceptúan los terrenos compren-
didos en los planes de urbanización oficialmente aprobados o que se 
aprueben posteriormente, con lo que se introduce una cláusula móvil 
de expansión del Derecho excepcional y reducción del Derecho civil 
propio; iii) al contrario, las modificaciones administrativas posteriores 
no afectan a la legislación civil aplicable, lo que dota de fijeza al Dere-
cho civil foral de Vizcaya y iv) la extensión ope legis del Código Civil a 
todo el término municipal de Bilbao supone en opinión de Lezón un 
auténtico mazazo para el Derecho civil foral propio, …Por otra parte, 
la zona rural del término municipal bilbaíno, asiento del típico «caserío», se había 
esfumado, recibiendo el golpe de gracia con la entidad administrativa del «Gran 
Bilbao» y la incesante revalorización (En esta edición, pág. 41)16.

La crítica de Lezón es, como se verá al comentar los textos de Scala, el 
excesivo casuismo de la CDCFVA, que rebate sin remilgo alguno. Es 
una pena que esta clara explicación de la Exposición de Motivos sobre el alcance 
de las fórmulas correctiva, encaminadas a progresar conservando, rindiendo tributo 
por igual a Grocio y a Savigny, no haya cristalizado en una norma legal diáfana, 
concreta y precisa, como pudiera haber sido la de preceptuar que el Código civil 
rige también excepcionalmente en todo el territorio de los términos municipales de 
las villas no aforadas que no se encuentre ocupado por caseríos y sus pertenecidos, 
16 Sobre las vicisitudes del Fuero en Bilbao, cfr.: Aurrekoetxea Aurrekoetxea, 
X.: «La dualidad legislativa en el municipio y Villa de Bilbao», Jado: boletín de la 
Academia Vasca de Derecho-Zuzenbidearen Euskal Akademiaren aldizkaria, Año 5, núm. 14, 
2007, págs. 9-55.
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los cuales continuarán sometidos al Derecho foral. En vez de ésta o parecida regla, 
los autores de la Compilación han preferido perderse en el casuismo del artículo 
3.º, tan complejo como inútil, ya que después de todas las presunciones, distingos y 
criterios que establece, los únicos espacios territoriales de los términos municipales 
correspondientes a las villas no aforadas que se salvan de la invasión del Código 
civil son los integrados por los caseríos y sus pertenecidos, cuando estas fincas no 
queden comprendidas dentro de planes de urbanización oficialmente aprobados. Y 
no se diga que esta conclusión a que llegamos es demasiado radical y simplista, 
porque la autenticidad de la misma garantiza la propia Exposición de Motivos en 
los pasajes anteriormente transcritos. Es evidente que para aquélla la ratio legis del 
Fuero radica en la intangibilidad del caserío, a cuyo efecto lo acota y excluye del 
Código. La finalidad primordial de la Compilación, verdadero «estatuto agrario», 
no es otra, pues, que la de dar al Código lo que es del Código y al Fuero lo que es 
del Fuero: al primero, la regulación del patrimonio de la familia de tipo urbano, no 
troncal o temporal, y al segundo el patrimonio de la familia de tipo rural, troncal o 
estable, sin merma, en ambos casos y hasta donde es posible, del más escrupuloso 
respeto a la tradición histórica (En esta edición, pág. 40).

Su reflexión final es agridulce: Los hombres no inventaron el Derecho para 
evitar conflictos, sino para resolverlos, y por eso no cabe esperar que las normas de 
la Compilación sobre la territorialidad puedan llegar a tener el valor taumatúrgico 
de acabar definitivamente con los pleitos derivados de la dualidad legislativa en esta 
provincia. Sin embargo, y aunque las fórmulas ideadas por el nuevo Ordenamiento 
podían haber sido más claras y concretas en algunos extremos, la Compilación ha 
de contribuir a mejorar notablemente el problema, huérfano de regulación legal en el 
Fuero de 1526 (En esta edición, pág. 42).

2.5. El nombramiento del nieto como heredero único vivien-
do el padre

Este tema fue objeto de estudio por varios autores al calor de la entra-
da en vigor de la CDCFVA. Tanto Lezón como Scala se ocuparon del 
mismo. Desde un punto de vista cronológico es Lezón quien publica 
en 1975 su nota basándose en la práctica diaria: El pasado año, sin ir 
más lejos, he tenido ocasión de conocer varios casos de nombramiento de heredero 
único en favor del nieto viviendo su padre, apoyándose el abuelo en lo dispuesto por 
el artículo 23 de la Compilación. Y actualmente sé de algunos compañeros que ante 
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casos idénticos dudan y vacilan respecto a la solución que deban darles. ¿Son váli-
dos tales nombramientos? He aquí la cuestión, para cuyo esclarecimiento conviene 
que cada cual aporte lo que sepa y pueda acerca de la vigente normativa foral y 
sus antecedentes históricos, aunque sea tan poco y tan discutible como lo aportado 
mediante estos mal compuestos renglones (En esta edición, pág. 53).

Tras citar la opinión de autores como Hormaeche, también registra-
dor de la propiedad y su Leyes civiles de Vizcaya, Lezón establece con 
claridad meridiana que, En el Fuero imperaba, por tanto, el principio de liber-
tad de distribución dentro del grupo de los descendientes, sin consideración a grados 
de proximidad, al contrario de lo que ocurre en el Código civil, como hace notar La-
cruz, comentando su artículo 807, donde mientras haya hijos no serán legitimarios 
los descendientes. No sucedía lo mismo en Vizcaya, puesto que dentro del círculo de 
descendientes se hallaban mezclados los hijos, los nietos y demás descendientes legí-
timos de ulterior grado, con igualdad de expectativas a la vocación y delación de la 
herencia, a modo de candidatos libremente elegibles por el mejor elector imaginable: 
el padre, moderator et arbiter (En esta edición, pág. 55).

Lezón asimila la legítima foral colectiva de cuatro quintas partes y ca-
rácter electivo con el tercio de mejora del Código Civil que cabe atri-
buirlo al nieto, lo que le sirve de ariete para demostrar que el artículo 
23 de la CDCFVA permite esa elección: Artículo 23. El testador podrá 
distribuir libremente la herencia forzosa entre los herederos comprendidos en cada una 
de las líneas a que se refiere el artículo anterior o elegir a uno sólo de ellos, apartando a 
los demás. Trae a colación en defensa de sus tesis a Adrián Celaya y Roca 
Sastre, ilustres civilistas, y rebate la tesis de Pardo y Vallet de Goytisolo 
que defienden como única opción posible para el nieto el derecho de re-
presentación, que Lezón rebate con brío: La Compilación no ha introducido 
la novedad del derecho de representación como un condicionamiento o limitación de la 
libre elección de heredero, sino como su complemento, en previsión de que el descen-
diente elegido premuera al elector sin dejar sustituto o sin que el sobreviviente cambie 
su testamento procediendo a otra elección (En esta edición, pág. 57).

Concluye Lezón que frente al criterio anterior a la CDCFVA de im-
posibilidad del abuelo para disponer de todos sus bienes en favor del 
nieto viviendo su hijo, ello no le impedía disponer de algunos de sus 
bienes a favor del nieto basado en el principio foral de libre distribu-
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ción y elección del testador. Lo que implicaba una clara contradicción 
con el régimen civil foral: Hacer de peor condición al nieto vizcaíno que al 
de Derecho común, precisamente en una región donde la libertad de testar y elegir 
heredero es mayor que la concedida por el Código civil, nos parece un contrasen-
tido, máxime si la postergación de aquel dogma foral obedece exclusivamente a la 
deficiente redacción de un precepto legal de nueva planta y a la introducción de una 
figura jurídica sin arraigo en Vizcaya, sin desarrollo dentro de la Compilación y 
de dificilísima adaptación a las normas supletorias del Derecho común, tanto por 
no existir ninguna que admita el derecho de representación en la sucesión testada 
cuanto por la ausencia de una común opinión doctrinal y jurisprudencial sobre su 
extensión y alcance (En esta edición, pág. 59).

El tema continuó aleteando y, como se verá en el estudio de los traba-
jos de Scala, hubo autores que se decantaron por la tesis contraria. De 
ello se hablará posteriormente17. 

2.6. El futuro del Derecho civil foral de Vizcaya

Dos ocasiones temporales tuvo Lezón para preguntarse, tras largos años 
de trabajo como operador jurídico del Fuero de Vizcaya, por su futuro.

La primera fue en fue en 1972, en un coloquio recogido en cuanto a 
su intervención en esta publicación (En esta edición, págs. 45 y ss.) 
en la que jerarquizó las principales instituciones jurídicas vizcaínas, 
empezando por la libertad de testar y el régimen matrimonial de co-
munidad universal de bienes y rebajando la fuerza de la troncalidad 
al calor de la crisis del caserío, la expansión de las zonas industriales 
y urbanísticas y las plusvalías alcanzadas por muchos terrenos de na-
turaleza rural. Todo ello junto a la libertad de testar y la prórroga del 
poder testatorio resume las trazas del Derecho civil foral de Vizcaya 
en aquel momento de aplicación de este Derecho.

Menos descriptivo y más asertivo fue Lezón en 1987, en vísperas de 
su muerte, cuando en un régimen de autogobierno vasco propio, ins-
taurado por la Constitución Española de 1978 y el Estatuto de Auto-
nomía del País Vasco de 1979 Lezón siguió el camino que finalmente 
se impondría: El Rvdo. Padre Chalbaud… era… partidario de la extensión del 
17 Cfr. el artículo de Scala, recogido en esta edición, págs. 195-217.
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Fuero a toda la provincia de Bizkaia. Celaya opina lo mismo y creo que ambos 
tienen razón. Naturalmente, la cosa no es fácil, pero es factible y, sobre todo, urgente 
y necesaria. Otro de los puntos señalados en la ponencia es el de la troncalidad a la 
que Celaya le cortaría las alas con muchísima razón. Pretender extender el Fuero a 
las villas sin antes prescindir por completo de su sistema sucesorio y medieval sería 
un grave obstáculo… (En esta edición, pág. 64).

2.7. Conclusiones 

1.	 Lezón enfoca el tema del Derecho civil foral de Vizcaya desde su 
experiencia como registrador de la propiedad, como operador 
jurídico y, por tanto, busca una aplicación real del Derecho viz-
caíno, que ve muy próximo a la realidad social y consuetudinaria 
de ese territorio.

2.	 Su visión se halla anclada en la costumbre como manifestación 
primigenia del Derecho civil foral. Acude, en sus primeros artí-
culos y a falta de regulación expresa en el Fuero Nuevo de 1526, 
a la práctica consuetudinaria del pueblo, sin olvidar a los trata-
distas y la jurisprudencia generada incluso con anterioridad al 
establecimiento de los Tribunales en el siglo XIX. 

3.	 Reconoce la existencia de una sociología propia de Vizcaya en su 
transmisión sucesoria y la encarna en una cultura jurídica que 
supone una serie de modos de pensar y prácticas de los operado-
res jurídicos de Vizcaya que constituyen una cultura jurídica civil 
foral propia a mantener y desarrollar.

4.	 A partir de la entrada en vigor de la CDCFVA en 1959 y a la 
hora de interpretar ese texto legal, se preocupa muy mucho de 
buscar criterios claros en la delimitación del territorio e introduce 
la idea absolutamente actual del Derecho civil foral de Vizcaya 
como el Derecho común de todo el territorio y la aplicación del 
Código Civil como excepción, en una afirmación que luego re-
cogerá, muchos años después, la LDCFPV.

5.	 Considera los criterios de la CDCFVA como excesivamente ca-
suísticos y poco claros, sin que ayuden a resolver la situación con-
flictual en Vizcaya. Da por buena la configuración de todo el 
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término municipal como sujeto al Código Civil al desaparecer el 
sustrato agropecuario de Bilbao, sustrato en el que ve el sentido 
del Derecho civil foral vizcaíno.

6.	 Trata de las instituciones más en boga en aquel momento como 
son el poder testatorio, la troncalidad y los llamamientos forales 
y la designación de heredero del nieto viviendo el padre con cri-
terios forales, sin caer en la tentación de aplicar el Código Civil a 
un sistema como el vizcaíno de naturaleza muy distinta.

7.	 A la altura de los años ochenta del siglo XX y tras haber sido tes-
tigo de cambios legislativos de gran calado en el Derecho civil 
foral de Vizcaya, Lezón se decanta por un futuro que pasa por 
la extensión del Fuero a las villas, proceso que prevé dificultoso, 
pero que, a la postre y tras su fallecimiento en 1987, cuajará en la 
LDCFPV de 1992 y la LDCV de 2015.

8.	 En suma, Lezón es un testigo, a la vez que narrador con sus tex-
tos, de una larga trayectoria de cuarenta años de publicaciones 
(1946-1987) que evidencian su implicación como uno de los 
protagonistas del mundo jurídico vizcaíno, tal y como recoge el 
maestro Adrián Celaya en la presentación de este libro. Vio y vi-
vió el tránsito desde el Fuero Nuevo de 1526 aplicado en el siglo 
XX a la CDCFVA y tras la entrada en vigor de la Constitución 
Española de 1978, la recuperación de las competencias legisla-
tivas por la vía del artículo 149.1.8 y su concreción para el País 
Vasco en el Estatuto de Autonomía del País Vasco de 1979 con 
su artículo 10: La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia 
exclusiva en las siguientes materias […] 5. Conservación, modificación y de-
sarrollo del Derecho Civil Foral y especial, escrito o consuetudinario propio de 
los Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fijación del ámbito 
territorial de su vigencia.

9. 	 Lezón es, como le define Celaya en la presentación de este libro, 
un jurista competente y moderno que vislumbró en momentos difí-
ciles para el Derecho civil foral de Vizcaya y con antelación, el 
posterior desarrollo y proyección de instituciones como el poder 
testatorio, de gran alcance hoy en día, la posibilidad de elegir 
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entre el grupo de descendientes entre los cuales se encuentran los 
nietos/as y sobre todo la idea del Derecho civil foral de Vizcaya 
como el común en todo el territorio vizcaíno como clave de la 
posterior regulación legal y de su evolución actual. Era evidente 
que anticipó así los nuevos tiempos que empezaban para el De-
recho civil foral de Vizcaya.

3. 	 JOSÉ MARÍA SCALA Y LA PRÁCTICA JURÍDICA DEL 
DERECHO CIVIL FORAL DE VIZCAYA EN LOS AÑOS 
SESENTA A OCHENTA DEL SIGLO XX.

3.1. Datos biográficos y carácter de la obra de Scala

José María Scala de la Peña (1910-1995), letrado y especialista en te-
mas de Derecho civil foral de Vizcaya, ejerció su profesión como abo-
gado y asesor de diferentes empresas vizcaínas18. Persona estudiosa de 
múltiples temas19, publicó a lo largo de su vida diversos estudios sobre 
el Derecho civil foral de Vizcaya, que tuvieron como eje la CDCFVA 
y constituyeron un valioso material para conocer la primera interpre-
tación de aquel texto legal, primero que se publicaba con fuerza de ley 
desde el Fuero Nuevo de 1526, así como el ambiente que existía entre 
los operadores jurídicos vizcaínos en torno al Derecho civil propio que 
carecía de desarrollo legal en el periodo transcurrido en el siglo XX20.
18 Ver De Pablo, S., Basterra, A., Cangas de Icaza, J. y Reboredo, J. D.: Historia 
del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya (1838-1992). Bilbao: Ilustre Colegio 
de Abogados del Señorío de Vizcaya, 1992. Citan los autores en la página 262 el 
hecho de que Scala fue detenido durante la guerra civil (julio 1936-junio 1937) por 
su filiación política adscrita a Renovación Española. Además, y ya en la posguerra, fue 
también uno de los letrados más votado para el cargo de diputado segundo en la 
renovación de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Vizcaya (pág. 309). 
19 No se incluyen en este volumen sus reflexiones sobre el Concierto Económico, por 
ser de índole diferente a las aquí editadas. 
20 Ver: Urrutia Badiola, A. M.: Código, Compilación y Fuero Civil. Elementos para una 
historia del Derecho civil foral vasco (1876-1992)… op. cit., y las reflexiones de quien 
fuera presidente de la Diputación de Vizcaya en aquel momento y jurista sobre el 
Derecho civil foral de Vizcaya: Ruíz Salas, J. M.: «El derecho civil foral de Vizcaya 
y la época actual», Zumárraga. Revista de Estudios Vascos, núm. 6, 1956, págs. 11-31.
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Lo cierto es que la CDCFVA, surgida al calor de las conclusiones del 
Congreso Nacional de Derecho civil de Zaragoza de 1946, marcó una 
impronta de la que luego han surgido los diferentes textos legales que 
han actualizado este Derecho.

Además de esa labor de estudio, y tal como señala el propio Adrián 
Celaya en el texto que sirve de presentación a este volumen, fue Scala 
quien le atrajo, primero a través de una conferencia y luego de dife-
rentes conversaciones, a realizar su tesis sobre el Derecho civil foral de 
Vizcaya y a convertirse en el catalizador de su desarrollo y evolución 
desde 1965, fecha de la aparición de Vizcaya y su Fuero civil hasta bien 
entrado el siglo XXI.

Acotadas con esta brevedad las circunstancias de su biografía, hay 
que preguntarse por el contenido de sus reflexiones en torno a ese 
Derecho, recogidas en esta publicación. De nuevo estamos ante un 
jurista que opera sobre este Derecho desde la perspectiva del estudio 
de sus fuentes y de los autores doctrinales que le han precedido, lo 
que hace con gran rigor, dando muchas veces la pauta exacta de su 
interpretación. 

Sus trabajos pueden clasificarse en dos grandes espacios temporales: 
el primero, inmediato a la publicación de la CDCFVA en 1959, en 
el que se ocupa con gran detalle de la aplicación territorial del texto 
legal a fin de delimitar las zonas aforadas y no aforadas de Vizcaya y 
que prosigue con una serie de entregas sobre la troncalidad, que se co-
rresponden con los títulos primero y segundo, respectivamente, de la 
CDCFVA. Los textos se publican en la revista Urbis, de las Cámaras de 
la Propiedad del Norte de España21. Lo que no es una casualidad, ya 
que esa determinación del ámbito territorial tiene mucho que ver con 
los cambios que en ese momento se estaban dando en Vizcaya,con una 
fuerte inmigración económica y una necesidad urgente de vivienda22.

21 Cámara Oficial de La Propiedad Urbana de Bizkaia-Bizkaiko Hiri Jabegoaren 
Ganbara Ofiziala: 100 años al servicio de los vizcaínos. 100 urte bizkaitarren zerbitzura. 
Bilbao: Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Bizkaia, 2002.
22 Ver: Pérez Pérez, J. A.: «El problema de la vivienda en Vizcaya bajo el franquis-
mo», Vasconia, núm. 31, 2001, págs. 243-273; Santas Torres, A.: «La vivienda 
racional en el Gran Bilbao», Bidebarrieta, núm. 15, 2004, págs. 311-341; Pérez de 
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La revista Urbis comienza su andadura en 1954. Los objetivos de la re-
vista aparecen mencionados en su primer número, en el que la propia 
revista se define como revista técnica: Desde hace ya algún tiempo ha venido 
siendo aspiración unánime de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de la 
Región Norte de España, el contar con una publicación de carácter técnico en la que 
pudieran exponerse los principales problemas que en el presente tiene planteados dicha 
clase de riqueza; con la doble finalidad de procurar, de forma objetiva y serena, su 
mejor estudio y conseguir, de paso, el que pueda ser de todos conocida la angustiosa si-
tuación en que actualmente se encuentra la propiedad urbana, para poder lograr así el 
cambio de coyuntura que resulta preciso alcanzar con toda urgencia si no se quiere que 
este importante estamento de la riqueza nacional derive a su total y completa ruina23.

Bajo la dirección y coordinación del secretario de la Cámara, Ramón 
Aréchaga Iza (1907-1991)24, Scala colaboró durante los años finales 
de la década de los cincuenta y principio de los años sesenta con di-
ferentes artículos en la revista, unos sobre el Derecho civil foral de 
Vizcaya y su relación con la propiedad del suelo y otros, no recogidos 
en este volumen entre los cuales destacan: Algunos aspectos de la Ley de 

la Peña, G.: «El problema de la vivienda pública en Bilbao en la posguerra. La 
propuesta de Germán Aguirre», Bidebarrieta, núm. 15, 2004, págs. 267-282; Bilbao, 
L.: «Algunas consideraciones sobre la historia de la industrialización de la cons-
trucción de viviendas durante el Desarrollismo (1960-1975): la aportación bilbaína 
al debate de la industrialización de la vivienda», Informes de la Construcción, vol. 58, 
502, abril-junio, 2006, págs. 49-62 y Muñoz Fernández, F. J.: «Reconstrucción y 
vivienda. La arquitectura de los años de postguerra en el País Vasco 1937-1950», 
Ondare, núm. 25-2006, págs. 33-76.
23 La Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Vizcaya había 
publicado hasta la guerra civil una revista mensual técnico-informativa bajo el título 
Propiedad y Construcción y con la dirección de Enrique de Landáburu, antecedente in-
mediato de Urbis. Sobre esta y otras revistas profesionales, ver: Alonso Olea, E. J.: 
«Medios de información gremiales, sectoriales y patronales. Hasta la Guerra Civil», 
Bidebarrieta, núm. 16, 2005, págs. 205-221.
24 Fue el secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Vizcaya y 
director de la revista Urbis. Desde joven ocupó cargos de responsabilidad, siendo 
secretario de la Escuela del Trabajo y del Instituto de orientación y selección profe-
sional de Bilbao. En 1935 fue designado delegado del Gobierno de la República en 
Ceuta. Ver: Blanco y Negro, núm. 2275, 24-02-1935. Antes de la guerra civil, ya era 
abogado auxiliar de la Cámara de la Propiedad y, posteriormente, fue designado 
por concurso-oposición secretario de las Cámaras oficiales de la Propiedad Urbana 
por Orden de 27 de enero de 1941, BOE, de 1 de febrero de 1941, pág. 762.
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Arrendamientos Urbanos y el abuso del Derecho (1957-1958); Los daños y las 
obras abusivas, causas de resolución del arrendamiento urbano (1960); La inma-
triculación de fincas en el Registro de la Propiedad (1960-1961); Las casas por 
pisos. Explicación práctica de la Ley sobre propiedad horizontal, de 21 de julio de 
1960 (1960); y La continuación en el arrendamiento de local de negocio por causa 
de muerte del arrendatario. Una sentencia importante (1960)25.

Como se deduce de los títulos anteriores, Scala combina el estudio 
del Derecho civil foral de Vizcaya con la nueva legislación de arren-
damientos urbanos y propiedad horizontal que en aquel momento 
confluyen en el territorio de Vizcaya, que se encuentra, además, con 
una fuerte inmigración al calor de su industrialización y la necesidad 
de un planeamiento urbano que dará lugar a diferentes proyectos que 
cristalizarán desde fechas tempranas de la posguerra en el proyecto 
y la realidad del Gran Bilbao26 y que incidirán en las soluciones que 
dará la CDCFVA, convirtiendo la totalidad del término municipal de 
Bilbao en territorio de Derecho civil común de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2 de dicho texto legal.

Años después, Scala publica de nuevo una serie de artículos sobre 
temas concretos del Derecho civil foral de Vizcaya, cuando ya han 
pasado más de dos décadas de la entrada en vigor de la CDCFVA, 
25 Ver: Urbis. Revista Técnica. Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana de la Región Norte 
de España.
26 La formulación del Gran Bilbao y las razones que sustentaron su desarrollo, pue-
den verse en: Beaskoetxea Gangoiti, J. M. y Martínez Rueda, F.: «La creación 
del “Gran Bilbao” en el franquismo y el alcalde Joaquín Zuazagoitia (1942-1959)», 
Bidebarrieta, núm. 22, 2011, págs. 79-92. En lo que se refiere a la incidencia del 
proyecto en la aplicación del Derecho civil en Vizcaya, el punto fundamental era 
la forma de enfocar la relación entre Bilbao y las anteiglesias vecinas y aquellas 
otras que se había anexionado: Uno de los puntos centrales en el origen de la definición 
del Gran Bilbao fue el tema de las anexiones. Como hemos comentado antes, el debate previo al 
Plan de 1945, había girado en torno a la disyuntiva entre anexión, es decir, dominio bilbaíno de 
las anteiglesias próximas, o mancomunidad, esto es, coordinación intermunicipal bajo arbitraje o 
dirección de la Diputación y mantenimiento de la personalidad histórica de las anteiglesias, opción 
preferida por sectores nacionalistas y tradicionalistas. Frente a esa disyuntiva, la opción defendida 
por Zuazagoitia y finalmente aprobada por el Gobierno franquista, fue una especie de tercera vía que 
aseguraba la hegemonía de Bilbao frente a los municipios de su comarca, pero sin absorber, por el 
momento, otros términos municipales (pág. 89). Sobre la presión demográfica que supuso 
la fuerte oleada migratoria de aquellos años, cfr.: Vázquez, S.: «La avalancha que 
dobló la población de Euskadi en la década de los cincuenta». El Correo, 4-12-2019.
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se ha producido el cambio de régimen en España y la recuperación 
de las competencias en materia de Derecho civil foral por parte de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. En el propio Colegio de Abo-
gados del Señorío de Vizcaya, nuevas generaciones de letrados han 
establecido su impronta en la Junta de Gobierno. Scala, que, como 
se ha citado, durante los años cincuenta había obtenido votos para 
poder optar al cargo de diputado segundo de la Junta, fue objeto de 
reconocimiento por parte de la nueva Junta que, presidida por Juan 
María Vidarte, le tributó un homenaje con motivo de sus cincuenta 
años de colegiación27. 

El homenaje fue seguido por la publicación en la Revista mensual del 
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya de una serie de trabajos 
en los que Scala analiza temas de actualidad como la adopción por 
aforado vizcaíno, la costumbre como fuente del Derecho foral de Viz-
caya, el apartamiento del padre en favor del nieto y los legados en el 
testamento por comisario. La publicación que se había iniciado como 
Boletín en enero de 1980, recogía en su primer número unas palabras 
de presentación del decano Vidarte de aquel Boletín que luego pasaría 
a ser Revista: Ya desde hace tiempo, resultaba evidente la necesidad de que nuestro 
Ilustre Colegio contara con una publicación periódica. La importancia de nuestra 
Corporación en calidad y número de profesionales que la integran en la actividad 
desarrollada, e incluso en medios puramente físicos, era y es incongruente con la 
carencia de un medio propio de expresión y comunicación constante. La posibilidad 
de contar con un espacio abierto a las inquietudes jurídicas de tanto prestigioso com-
pañero; la conveniencia de tomar conocimiento rápido de los criterios de la que se ha 
dado en llamar «pequeña jurisprudencia» y la necesidad de una mayor comunicación 
entre todos los colegiados, y entre estos y el propio Colegio —hoy relegada a actos 
distantes en el tiempo— avalan suficientemente el nacimiento de esta publicación28.

27 Homenaje a José María Scala. Según es tradición, en un acto íntimo, cordial y sumamente 
cálido, la Junta en representación del Colegio, rindió homenaje a este compañero por todos querido 
que ha tenido la ventura de alcanzar esa difícil meta, con un espíritu realmente envidiable, por su 
vigor, vitalidad y jovialidad. La entrega de una preciosa placa, y estos trabajos publicados en nuestra 
revista son la muestra del cariño y afecto de todos. Nuevamente Zorionak, José María. El Decano, 
en Revista del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya, mayo-agosto, 1982, pág. 9.
28 Revista del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya, enero-marzo, 1980, «Pre-
sentación del Boletín del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya» por 
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3.2. Dos grandes temas: el ámbito territorial y la troncali-
dad en Vizcaya en la visión de Scala

3.2.1. El ámbito territorial

El primer tema que trata Scala en la revista Urbis es el de la territo-
rialidad del Derecho civil foral de Vizcaya. Tema decisivo donde los 
haya, ya que, en aquel momento, con la foralidad civil vasca reducida 
a su mínima expresión, la vieja distinción entre villas y anteiglesias 
vizcaínas cobraba toda su dimensión. De ahí que no fuera baladí la 
fórmula que utilizó la CDCFVA en sus cuatro primeros artículos:

título primero. De la aplicación territorial del derecho civil de Vizcaya. Artículo 
1.° Las disposiciones del Libro Primero de esta ley rigen en el Infanzonado o tie-
rra llana de Vizcaya. Artículo 2.° Con la denominación de Infanzonado o tierra 
llana de Vizcaya se designa todo el territorio que comprende la actual provincia de 
Vizcaya, excepción hecha de las doce villas de Bermeo, Durango, Ermua, Guerni-
ca y Luno, Lanestosa, Lequeitio, Marquina, Ochandiano, Ondárroa, Portugalete, 
Plencia y Valmaseda, la ciudad de Orduña y todo el término municipal de Bilbao. 
Este territorio exceptuado se regirá por el Código Civil. Artículo 3.º En la deno-
minación de villa, respecto de las doce no aforadas enumeradas en el artículo an-
terior, se comprende todo el territorio incluido en el perímetro actual o futuro de sus 
respectivos núcleos urbanos. Las heredades y tierra inmediatamente contiguas a los 
núcleos urbanos de las doce villas no aforadas se presumirán anexas a los mismos 
por subordinación o destino y estarán regidas, por tanto, por el Código Civil, salvo 
que, constituyendo pertenecidos de un caserío, respondan a la unidad de explotación 
agrícola del mismo. También se presumirán anejos al núcleo urbano de las doce 
villas no aforadas y regidos por el Código Civil: a) Las construcciones y espacios 
de terreno enclavados en su término municipal, cuando estén destinados a una 
explotación industrial, a usos o actividades distintas de las meramente agrícolas o 
no constituyan pertenecidos de un caserío. b) Los espacios de terreno enclavados en 
su término municipal afectados por planes de urbanización oficialmente aprobados, 
con arreglo a la actual o futura legislación sobre el suelo. Las precedentes reglas 
se aplicarán también a la ciudad de Orduña. Artículo 4.º Las modificaciones ad-

Juan María Vidarte de Ugarte, Decano del Colegio de Abogados, pág. 9. El Boletín 
pasó a finales de 1981 a ser Revista.
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ministrativas en los límites de los términos municipales de Vizcaya no alterarán 
el derecho civil aplicable a los territorios afectados. Artículo 5.° Los efectos de los 
estatutos personal, real y formal de Vizcaya y para los vizcaínos, así como la con-
dición de tales en relación con los demás territorios españoles de diferente legislación 
civil, se regularán por las normas establecidas por el título preliminar del Código 
Civil y disposiciones concordantes o por las Leyes generales que en el futuro regulen 
la materia. La vecindad local se determinará por las normas generales que regulen 
la ciudadanía y la vecindad civil.

La CDCFVA opta aquí, dentro de la polémica que se arrastraba des-
de antiguo en el Derecho civil foral de Vizcaya, por una posición favo-
rable a los autores que restringieron la aplicación del Fuero al ámbito 
del caserío, pero a su vez establece ya limitaciones importantes aún 
dentro de ese espacio, derivadas de la reciente urbanización e indus-
trialización de Vizcaya en aquel momento.

Así la dicción de la Exposición de Motivos queda un tanto rebajada 
de sus pretensiones: Es más, el Derecho Foral vizcaíno, verdadero estatuto agra-
rio, es una anticipación a las novísimas tendencias de ordenación jurídica del agro 
español mediante una concentración patrimonial familiar y, al servicio de esa única 
preocupación, el derecho especial de Vizcaya es un instrumento de tan sorprendente 
perfección técnica en el armónico equilibrio de sus instituciones, que, aun con todo 
su arcaico sabor, puede servir de modelo al legislador actual.

El legislador, sin embargo, intenta superar la dualidad legislativa de 
Vizcaya y lo hace recurriendo a una técnica más que dudosa: A ello res-
ponde el título primero de la Compilación, mediante un sistema de normas correc-
tivas que empiezan por extender la jurisdicción del Código Civil a todo el perímetro 
actual de las concentraciones urbanas de las villas no aforadas; deja después prepa-
rada la expansión automática del Derecho común al ritmo del desarrollo orgánico 
de aquéllas y, al llegar al área donde lo rural y lo urbano se interfieren y Código y 
Fuero entran en colisión, sienta una doble presunción encaminada a polarizar am-
bas jurisdicciones en torno a sus auténticas bases territoriales, centrando y acotando 
el Derecho Foral sobre la unidad patrimonial de cada caserío y sus pertenecidos. 
Con ello se sirve con fidelidad la ratio legis del Fuero, en cuanto éste despliega sus 
instituciones, principalmente, en homenaje a la intangibilidad del caserío, al sentido 
funcional del patrimonio familiar vizcaíno. 

Andrés M. Urrutia Badiola

lix



La quiebra del sistema se produce en Bilbao, donde la necesidad de 
vivienda y la urbanización de los terrenos adyacentes, unidas a la ane-
xión de las anteiglesias limítrofes como Begoña, Deusto y Erandio, 
hacen que el legislador tome una decisión drástica que muestra su 
convencimiento de la imposibilidad de adaptar este Derecho a las ne-
cesidades de la vida urbana, olvidándose de su aplicación en entornos 
urbanos de anteiglesias como Baracaldo, Santurce o Sestao de plena 
actividad industrial, configuración urbana y aplicación del Derecho 
civil foral de Vizcaya.

La opción es clara por considerar que no cabe el Fuero en Bilbao, de-
jando a un lado todos los territorios de Begoña, Deusto o Erandio que 
aún en esas fechas seguían siendo parte de utilización agropecuaria: 
Pero esa misma sumisión a la idea central del Fuero impone un examen especial de 
la expansión urbana de Bilbao, villa que ha avanzado sin solución de continuidad 
hasta los límites de su actual término municipal. Todo el término de la capital es 
urbano en el sentido técnico de la palabra, y lo que no lo es ha perdido la esencia 
de su ruralidad y está impregnado de urbanismo por su inmediación o su inminente 
destino. En todo el término ha desaparecido, pues, la razón de ser del Fuero. Y, sin 
embargo, a pesar de la importancia de su capitalidad, del ritmo de su expansión 
inmobiliaria y del enorme desarrollo de su economía industrial, toda la intensa vida 
jurídica bilbaína sigue descansando sobre el movedizo terreno de la dualidad legis-
lativa, cuyas fronteras han pasado a ser meros vestigios entregados a la conjetura y 
a la imaginación. Cabe, pues, declarar, excepcionalmente, de Derecho común todo 
el término municipal de Bilbao, porque no hay aquí retroceso alguno del Fuero, ya 
que en todo el término municipal ha desaparecido la razón de ser de su existencia. Y 
para completar las medidas de estabilización que se condensan en el título primero, 
el artículo 4.º cierra definitivamente el paso a toda posible intromisión administra-
tiva en la jurisdicción del Fuero.

Urbis se preocupa vivamente por el tema y en el mismo número que 
recoge el estudio de Scala sobre el territorio de Vizcaya y la aplicación 
de las dos legislaciones vigentes, se refiere en extenso al Plan General 
de Ordenación Comarcal de Bilbao. Dentro de la ordenación de la 
anteiglesia de Begoña, ya anexionada a Bilbao desde el año 1925, 
expone el inicio del Polígono de Ocharcoaga que preveía la edifica-
ción de 3672 viviendas con sus correspondientes servicios. La revista 
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da cuenta de la firma el día 10 de noviembre de 1959 de la escritu-
ra pública de adquisición de los terrenos por parte del Ministerio de 
Vivienda y su Delegación de Vizcaya y titula su texto como El plan 
de urgencia social de Vizcaya, en marcha. El poblado de Ocharcoaga. Contra el 
chabolismo y el subarriendo.

A escasos cuatro meses de la entrada en vigor de la CDCFVA, los 
terrenos de la Anteiglesia de Begoña sujetos al Derecho civil foral y 
devenidos término municipal de Bilbao por obra del texto legal y por 
tanto fuera de su aplicación, pasan a ser el suelo que garantiza nuevas 
viviendas urbanas con que erradicar el chabolismo y el subarrien-
do motivados por la falta de viviendas. Los términos son claros: Las 
laderas de Archanda, el monte Banderas, Enécuri, Castrejana, etcétera, etc. son 
otros tantos lugares en los que improvisadamente han surgido numerosos núcleos de 
chabolas que, formando un cinturón de hojalata y miseria, han venido cercando a 
Bilbao de forma cada vez más apretada, dando lugar al problema de su habitabi-
lidad, por el peligro higiénico y moral que el mismo encierra, preocupe hondamente 
a nuestras autoridades, que vienen afánandose en hallar la fórmula mas adecuada 
que, dentro de la posibilidad de sus medios, ataje rápidamente tan grave mal29.

Huelga decir que aquella urbanización se estaba efectuando en un 
terreno de la anteiglesia de Begoña y, además, sujeta a troncalidad, lo 
cual no era el mejor basamento para iniciar la construcción de todo un 
barrio en Bilbao. El tema se solucionó mediante la extensión del Dere-
cho civil común a todo el término municipal de Bilbao, incluido el te-
rreno de la anteiglesia de Deusto, ya anexionado a Bilbao desde 1925.

Situado frente a estas disposiciones legislativas, Scala realiza un pri-
mer análisis dividiendo el tema en apartados, con una metodología 
habitual en sus textos y que muestra su visión amplia del tema, proba-
blemente la más documentada de las publicadas hasta el momento30, 
que discurre por los siguientes derroteros: I. La territorialidad en el 

29 Urbis, 1959, núm. 24, págs. 7-16.
30 Ver: Astorqui, A.: Introducción al Derecho civil de Vizcaya y Álava. Bilbao: Editorial 
Aranzadi, 1964 y posteriormente, Celaya Ibarra, A.: Compilación de Vizcaya y Álava, 
en Albadalejo, M. (dir.): Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales. Jaén: Edersa, 
1979, tomo XXVI.
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Fuero; II. La Territorialidad en los Proyectos de refundición del Fue-
ro; III. Las villas; IV. Los criterios de territorialidad; V. Los principios 
informadores de los criterios; VI. Cuadro sinóptico de la territoriali-
dad; VII. El término municipal; VIII. Los Planes de Urbanización; 
IX. El núcleo urbano; X. La contigüidad al núcleo urbano; XI. Del 
territorio a la huerta; XII. El sector rural de las Villas; XIII. Orden de 
preferencia de los criterios; XIV. Heredades y tierras; XV. El pertene-
cido; XVI. Lo voluntario y lo necesario en la territorialidad y XVII. 
El territorio foral y la troncalidad.

Dentro de estos epígrafes se marca como objetivo la formulación de 
unos criterios para deslindar los territorios de las villas sujetos a De-
recho común y los de las Anteiglesias sujetos a Derecho civil foral. 
Establece cuatro tipos de criterios que el califica de muy dispar índole: 
el territorio, la situación, la dependencia y el destino de los bienes, 
y señala que los principios informadores de esos criterios son los ya 
reseñados por la Exposición de Motivos relativos al carácter agrario 
del caserío y su Derecho civil foral y al carácter de lo urbano sujeto al 
Derecho común, más el caso excepcional de Bilbao.

Una vez efectuado un primer análisis, Scala se esfuerza en trazar un 
cuadro sinóptico de los territorios y las legislaciones vigentes de acuer-
do con la CDCFVA: 

VI. CUADRO SINÓPTICO DE LA TERRITORIALIDAD

Los distintos supuestos producidos por las normas de la Compilación relativas a la 
territorialidad de las legislaciones civiles pueden sistematizarse así:

I. Terreno en el actual término municipal que no sea Bilbao, las 12 Villas 
y Orduña =  Fuero. 

II. Terreno en el actual término municipal de Bilbao = Código civil. 

III.  Terreno en el actual término municipal de una de las 12 Villas y Ciudad 
de Orduña:

III´. Terreno incluido en cualquier momento, en el perímetro del núcleo urbano = 
Código Civil.
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III”. Terreno fuera, en cualquier momento, del perímetro del núcleo 
urbano: 

A) Afectado por plan de urbanización oficialmente aprobado = Código civil. 

B) No afectado por plan de urbanización oficialmente aprobado: 

1. Inmediatamente contiguo al núcleo urbano (heredades y tierras). 

1’. No pertenecido de caserío = Código civil. 

1’’. Pertenecido de caserío: 

a) Responde a la unidad de explotación agrícola del mismo = Fuero. 

b) No responde a la unidad de explotación agrícola del mismo = Código 
civil. 

2. Sin contigüidad inmediata al núcleo urbano (edificado o no): 

2’. No pertenecido de caserío = Código civil. 

2”. Pertenecido de caserío:

a) Destinado a actividad meramente agrícola = Fuero. 

b) Destinado a uso o actividad distintos de la meramente agrícola = Có
digo civil. 

c) Destinado a explotación industrial = Código civil (En esta edición, págs. 80 y 
81).

Scala, ante la complejidad de la situación que establecen los criterios 
de la CDCFVA muestra una opinión no muy favorable: Ya comprendo 
que se pensará en la serie de cuestiones a que pueden dar lugar, y que seguramente 
producirán estas sutilezas, distingos y recovecos casuísticos, que no son lucubraciones 
del autor, que están allí, a flor de piel en el texto del artículo, al que basta con arañar 
un poco para que salgan: éstas y otras muchas más que sabrán descubrir el talento, 
la ingeniosidad o la malicia de los pleiteantes (En esta edición, pág. 99).

Es precisamente la volatilidad y variabilidad de las fórmulas prescritas 
a la hora de determinar la aplicabilidad de una u otra legislación, la 
que hizo necesario, ya en la LDCFPV de 1992, la ruptura de estos 
límites y la fijación de unos límites estáticos entre la zona aforada y no 
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aforada de las villas, echando por tierra la dicotomía entre el Fuero 
como ley del caserío y el Código Civil como ley de lo urbano e indus-
trial mediante unos mapas de cada villa aprobados por las Juntas Ge-
nerales de Bizkaia el 4 de mayo de 1994, llegándose así a considerar 
el sistema jurídico vizcaíno como un sistema moderno, con origen en 
el caserío pero con aplicación total a una sociedad moderna, como ya 
ocurría en anteiglesias urbanas y fabriles como Sestao o Barakaldo, 
Las Arenas y Leioa.

Scala concluye con una leve nota de ironía, dirigida a los operadores 
jurídicos: Sospechamos que ser Notario en Vizcaya va a resultar muy complica-
do…o muy sencillo (En esta edición, pág. 103).

3.2.2. La troncalidad

La relación de Scala con la troncalidad, que trae causa del texto de la 
territorialidad como se ha expuesto, se plasma en los artículos recogi-
dos en esta publicación, e insertos en la revista Urbis, artículos que que-
daron inconclusos, puesto que el tercero de ellos anuncia que la serie 
continuará, pero no se publicó su continuación. La troncalidad vizcaína 
suponía una concepción distinta de la propiedad y su relación con su 
titular de aquella que regulaba el Código Civil. Además, la troncalidad 
imponía en beneficio de la familia troncal fuertes restricciones a la pro-
piedad del suelo que, en un momento como aquel, finales de los cin-
cuenta y principios de los sesenta, adquiría caracteres problemáticos 
a tenor de la necesidad de suelo para edificar que existía en Vizcaya. 

Así las cosas, el esquema que desarrolla Scala en el análisis de la tron-
calidad parte y se conecta con el previo del territorio sujeto al Dere-
cho civil foral de Vizcaya, y se despliega en una serie de apartados que 
desarrollan el tema de la troncalidad: I. Importancia y alcance de la 
institución. II. Subsistencia de la troncalidad foral. III. Antecedentes 
de la troncalidad foral de Vizcaya en las leyes de Castilla y los Fueros 
municipales. IV. Concepto de la troncalidad y V. La troncalidad en la 
Compilación foral. Tras esta primera entrega, una segunda abarca: I. 
Bienes raíces. II. Bienes en el Infanzonado y pasa en la tercera entrega 
publicada a continuar en el estudio de la categoría de los bienes raíces 
y su relación con los parientes tronqueros.
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En lo relativo al punto I, Scala cita para calibrar la importancia 
de la troncalidad a los autores y tratadistas vizcaínos clásicos como 
Chalbaud, que considera esta institución como una de las tres bási-
cas del sistema jurídico vizcaíno. Después trae a colación en su favor 
a Jado, Solano y Hormaeche y en contrario a Angulo Laguna, sin 
olvidar a García Royo, para cerrar con una frase lapidaria de Bal-
parda sobre la falta de importancia de la troncalidad a la que suma 
a García Royo31.

Se pregunta Scala en el punto II si la institución subsiste. Tras ci-
tar a Lecanda y su propuesta de desaparición del derecho de saca, 
pensando en el retracto gentilicio que el Código Civil iba a regular, 
Hormaeche y Angulo se suman a la propuesta que Ozámiz ya había 
adelantado en el siglo XIX32. Chalbaud también modera su posición 
que Jado matiza para la sucesión al igual que Balparda.

El apartado III le sirve a Scala para explayarse en la troncalidad, tal 
como la han regulado el Fuero Viejo de 1452, el Nuevo de 1526 y la 
CDCFVA e imbricarlo con el hecho de haberse recogido estas fuen-
tes escritas de la costumbre vivida. Tras analizar con gran erudición 
las leyes de Castilla al respecto y los Fueros municipales formula las 
claves para llegar a dar un concepto de la troncalidad en el apartado 
IV que encabeza con la definición de Chalbaud: Troncalidad es relación 
estable de una raíz con una familia, para el asiento y conservación de esta; y 
derecho de troncalidad, el derecho de una familia poseedora de una raíz, ejerci-
table por cada uno de sus miembros según el grado de proximidad consanguínea 
con el poseedor actual de la raíz, para que ésta no salga de la familia en cuya 
potestad ha estado, sin el beneplácito de los individuos que la componen (En esta 
edición, pág.121) y subraya que Jado, Balparda, Quadra Salcedo o 
Areitio enuncian el concepto de troncalidad. De nuevo cita a Angulo 
y Hormaeche y sus definiciones de la troncalidad y da un salto más 

31 La falta de publicación de todas las entregas nos priva de conocer cuáles son sus 
referencias bibliográficas que en la mayoría de los casos son evidentes y razonable-
mente localizables. Ver bibliografía.
32 Ozamiz, V.: «El Fuero y el Código Civil», Revista de Vizcaya, núm. 5, 1887, págs. 
17-26.

Andrés M. Urrutia Badiola

lxv



allá trayendo al texto a autores como Gutiérrez33 y Mouton34 para 
acabar citando al jurista portugués Braga da Cruz35, autor del trabajo 
más documentado sobre el principio de la troncalidad. 

Scala, sin embargo, es crítico con estas definiciones y su aplicabilidad 
en Vizcaya, ya que busca una caracterización más amplia de la ins-
titución, lo que le lleva a aterrizar en la CDCFVA en el apartado V. 
Se pregunta por la terminología empleada, parientes tronqueros y bienes 
troncales. Tras un exhaustivo análisis concluye que la CDCFVA reserva 
el calificativo de tronquero para aplicarlo al pariente y el de troncal al pa-
rentesco, llamando también troncal a la línea parenteral, anticipando 
así una terminología que perdura hasta hoy.

Terminada esta primera entrega, la segunda está encabezada por un 
apartado I relativo a los bienes raíces cuya primera circunstancia es la 
de estar situados en el Infanzonado. Por eso necesita fijar el concepto 
de bien raíz y el de Infanzonado, este último, como ya se ha expuesto, 
de contornos casuísticos en la CDCFVA. Respecto al de bienes raíces, 
la remisión al Código Civil plantea el problema de algunas situaciones 
especiales como las de las minas, generadoras de copiosa jurispruden-
cia. Así las cosas, Scala entiende que la remisión al Código Civil es 
estática: A nuestro juicio, deberá ser mantenido el catálogo de los bienes raíces a 
efectos de la troncalidad, aun cuando la relación de los bienes inmuebles dada en el 
artículo 334 resulte modificada (pág. 130). Excluidas las minas, lo mismo 
ocurre con los manantiales. Cita a Roca Sastre, Gay de Montellá, 
Jado y Chalbaud. Reflexiona también sobre las sepulturas y concluye 
33 Gutiérrez Fernández, B.: Códigos o estudios fundamentales sobre el Derecho civil español. 
Examen comparado de las legislaciones especiales. Madrid: Librería de Sánchez, 1874, 1.ª 
edición, tomos 6 y 7 y Real Academia de Jurisprudencia y Legislación: «Benito 
Gutiérrez y Fernández» en Biografías de los expresidentes de la Academia y de los jurisconsul-
tos anteriores al siglo XX inscritos en sus lápidas. Madrid: Imprenta de los Hijos de M. G. 
Hernández, 1911, págs. 243-251 y Domínguez Nafría, J.C.: El Jurisconsulto Benito 
Gutiérrez, entre la Historia y la razón. Madrid: Seminario Jerónimo González. Centro 
de Estudios Registrales. Colegio de Registradores de la Propiedad y Mecantiles de 
España, 1997.
34 Mouton Ocampo, L.: Diccionario del Derecho Civil Foral copilado y consuetudinario. Ma-
drid: Imprenta de P. Apalategui, tomo I. 1904, tomo II. 1905 y tomo III, 1906.
35 Braga da Cruz, G.: O direito de troncalidade e o regime juridico do patrimônio familiar. 
Braga: Livraria Cruz, 1941 y 1947, 2 volúmenes.
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que están sujetas a los preceptos de la Compilación sobre los bienes troncales (En 
esta edición, pág. 135).

Explicita las fincas que son parte del Infanzonado y las construcciones 
y demás, sentando un criterio negativo cara a la CDCFVA, Consecuen-
cia de una falta de un sistema ajustado a la realidad de las cosas es la diversidad de 
criterios y el casuismo desmesurado que la Compilación adopta para discriminar la 
calidad troncal o no troncal de los bienes; asi como la mutabilidad de la condición 
de algunos de ellos (En esta edición, pág. 141).

La tercera y última entrega que se publicó comienza con unas pala-
bras críticas: Abruma pensar las vacilaciones en que se verá envuelto el Notario 
que haya de autorizar una escritura de venta de un terreno en la zona rural de 
cualquiera de las villas aforadas o de la vecindad de Orduña ¿Deberá o no practi-
car los llamamientos a los tronqueros? (En esta edición, pág. 145). Habla de 
los tres elementos de la troncalidad: la naturaleza raíz, la situación en el 
Infanzonado y la condición troncal. Fijadas las dos primeras, a lo que atienden los 
artículos citados, no queda, con ello solo, despejada la tercera incógnita (En esta 
edición, pág. 147). Cita a Manresa, Apalategui, Castán y Clemente 
de Diego y se pregunta por la naturaleza troncal de los diferentes 
tipos de filiación y descendientes que el Código Civil regulaba en 
aquel momento.

Muchas de las objeciones de Scala han sido ya superadas por la LDC-
FPV y hoy, aun subsistiendo la troncalidad para el territorio de Viz-
caya, su regulación está mucho más atemperada con los tiempos ac-
tuales, habiendo desaparecido el derecho de saca de los bienes raíces 
sitos en el Infanzonado en el caso de las transmisiones onerosas de los 
situados en suelo urbano o urbanizable sectorizado, recogiendo así la 
terminología urbanística en boga.

3.3. Los textos de Scala sobre temas del Derecho civil foral 
de Vizcaya en los años ochenta del siglo XX

El segundo grupo de textos de Scala en relación con la CDCFVA se 
publica ya en los años ochenta y más concretamente a partir de 1982, 
en la Revista profesional del Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia, inci-
diendo una vez más en esa doble vertiente, teórica y profesional del 
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autor. Es el momento de sus 50 años de colegiación (1932-1982) y el 
homenaje escrito que le tributa el decano Vidarte ya mencionados36.

El primero de esos textos en publicarse en esta recopilación es el rela-
tivo a la adopción por aforado vizcaíno. La cuestión está hoy supera-
da y pasaba en aquel momento de modernización del ordenamiento 
jurídico español por saber si la adopción con su nueva regulación en 
el Derecho civil común tenía las mismas características en el Derecho 
foral de Vizcaya. Ante la ausencia de regulación en la CDCFVA y 
en sus antecedentes, Scala entiende que cabe la aplicación del De-
recho civil común salvo incompatibilidad con las disposiciones de la 
CDCFVA. Cita en extenso la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 
de noviembre de 1977 y se pregunta por el tema central, esto es, si el 
hijo adoptivo es o no pariente tronquero, eliminando las pretensiones 
sucesorias de las líneas ascendiente y colateral.

La Sentencia se decanta por intercalar al hijo adoptivo pleno en el 
orden de los hijos legítimos en la sucesión intestada37 con una serie de 
limitaciones importantes, ya que la adopción solo genera efectos entre 
adoptante y adoptado, pero no con el resto de la familia del adoptan-
te, siendo así que la troncalidad tiene un sentido familiar. Ante tal si-
tuación, Scala propugna la necesidad de que se regule la adopción en 
el Derecho civil foral de Vizcaya, lo que efectivamente ocurrió años 
después con la LDCFPV, Artículo 20. Son parientes tronqueros: El parentesco 
troncal para los hijos adoptivos se determinará, en las líneas ascendente y colateral, 
como si el adoptado fuese hijo por naturaleza del adoptante, y el Artículo 53. La 
sucesión forzosa, sin perjuicio de lo dispuesto para la troncalidad, se defiere por el 

36 Ver nota 26. 
37 Considerando que respecto a la primera de las tesis enunciadas se impone la desestimación; pues 
no refiriéndose para nada la Compilación de Derecho de Vizcaya de 30 de julio de 1959 a la adop-
ción, cuando se presenta un caso de ella en territorio foral, ha de aplicarse como supletorio, según 
el artículo 12 del Código Civil, las disposiciones de dicho Código; por tanto, al dar la legislación 
común sobre adopción en la herencia del padre adoptante un Derecho al hijo adoptivo, dichas dispo-
siciones han de ser respetadas al fijar el orden de suceder en la herencia intestada en Derecho foral, 
intercalando a los hijos adoptivos, entre los llamados por los artículos 31 y 32 de la Compilación 
y en el orden en que, por la asimilación le corresponda, al igual que ha de respetarse en el Derecho 
común, que tampoco menciona en las disposiciones referentes al abintestato, artículos 930 a 932, a 
los hijos adoptivos. Ver texto en www.forulege.com, sección jurisprudencia.
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siguiente orden: 1. A los hijos, incluso los adoptivos, y demás descendientes. 2. A los 
padres y demás ascendientes, en un camino que siguió la LDCV38.

El segundo texto de este grupo supone una reflexión sobre un tema 
difícil, como es la costumbre en cuanto fuente del Derecho civil foral 
de Vizcaya. Ante la ausencia de una regulación expresa de su papel 
como fuente del Derecho en la CDCFVA se plantea Scala su posición, 
Sólo una toma de posición preconcebida puede sostener la ausencia de la costumbre 
en un sistema jurídico cuyos cuerpos legales justifican con tenacidad sus preceptos 
acudiendo a la costumbre (En esta edición, pág. 185) y observa similitu-
des de la CDCFVA con el Fuero Nuevo de 1526. Trae a colación a 
Jado, García Royo, Areitio y Celaya39 y deja constancia de sus dudas 
respecto al rol de la costumbre, Es fácilmente apreciable que si en el análisis 
de la admisión o rechazo de la costumbre en el derecho constituido por el Fuero no 
hemos sabido o no hemos podido establecer un criterio que nos resulte convincente sin 
reservas, tampoco han debido de encontrar bases suficientes de certidumbre García 
Royo y Celaya (En esta edición, pág. 187), y concluye, Consideramos, con 
respecto de cualquier otra opinión, necesario de toda necesidad que en la reforma 
que imprescindiblemente debe producirse en el derecho foral vizcaíno, sin que, pro-
bablemente, resulte oportuno ni provechoso hacerlo «a lo navarro», se introduzca a 
la costumbre interpuesta entre las disposiciones contenidas en la Compilación y el 
Código Civil (En esta edición, pág. 192).

El tema apuntado por Scala tendrá su manifestación en la LDCFPV, 
en la que el Fuero Civil de Bizkaia recogerá expresamente la costumbre 
entre las fuentes del Derecho civil foral de Bizkaia: Artículo 1. 1. Consti-
tuyen el Derecho Civil Foral de los Territorios Históricos del País Vasco las disposi-
ciones de esta Ley, la costumbre y los principios generales del derecho que lo inspiran, 
de acuerdo con su tradición. 2. La costumbre que no sea notoria deberá ser probada.

38 Torralba Soriano, V.: «Los efectos sucesorios de la adopción en el Derecho 
vizcaíno» en AA.VV.: Primer Congreso de Derecho Vasco: La actualización del Derecho Civil. 
Oñati: Herri-Arduralaritzaren Euskal Erakundea-Instituto Vasco de Administra-
ción Pública, 1983, págs. 369-382.
39 En lo relativo a la costumbre como fuente del Derecho civil foral de Vizcaya, 
véase: Arzanegui Sarricolea, J.: «La actualización del Fuero civil de Vizcaya. Su 
adecuación a la presente realidad social», en Los Derechos históricos vascos. II Congreso 
mundial vasco. Oñati: HAEE/IVAP, 1988, págs. 237-252.
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El tercer texto de este grupo entra en la tan debatida cuestión del 
apartamiento del hijo en favor del nieto. La cuestión, ya analizada por 
Lezón (En esta edición, págs. 51-59), la examina Scala, una vez más 
con las citas de los autores clásicos Hormaeche, Chalbaud, Vicario, 
Angulo, Solano, Jado, García Royo, Celaya y los proyectos de Apén-
dice al Código Civil. El colofón de Balparda abre el camino para la 
posición de Scala en relación con la CDCFVA y su artículo 23 en el 
que señala una posición diferente de la de Lezón, ya explicada y que 
es favorable a la opción de poder designar al nieto apartando al padre 
vivo. Scala es contrario a esa opción y cita a García Royo y, con me-
nor firmeza, en su opinión, a los hermanos Oleaga40 y Celaya. Hoy, 
tras la LDCFPV, el tema está ya resuelto a favor de la opción, Artículo 
53. La sucesión forzosa, sin perjuicio de lo dispuesto para la troncalidad, se defiere 
por el siguiente orden: 1. A los hijos, incluso los adoptivos, y demás descendientes. 2. 
A los padres y demás ascendientes. Artículo 54. El testador podrá distribuir libre-
mente los bienes que integran la sucesión forzosa entre los sucesores comprendidos en 
cada una de las líneas a que se refiere el artículo anterior, o elegir a uno solo de ellos, 
apartando a los demás, e incluso preferir al de grado más remoto frente al de grado 
más próximo. Los sucesores forzosos podrán ser excluidos sin fórmula especial de 
apartamiento, siempre que conste claramente la voluntad del testador de separarlos 
de su sucesión. Los descendientes de otro descendiente no apartado representan a éste 
en la sucesión del ascendiente. En otro caso, la preterición no intencional dará de-
recho al preterido a reclamar una cuota igual a la del sucesor de igual grado menos 
favorecido. La LDCV sigue la misma línea.

El cuarto y último texto de este grupo se refiere a un tema de actua-
lidad incluso hoy en día como es el de las facultades del comisario 
foral para entregar los legados ordenados por el comitente fallecido. 
Celaya, García Royo, Jado, Solano, Angulo, Balparda, Chalbaud y 
Hormaeche desfilan por estas páginas en boca de Scala que llega a 
una serie de conclusiones; A la vista de todo esto, nos parece suficientemente 
seguro que el testador que dispone un legado puede también, al margen del que es 

40 Oleaga y Echeverria, F. J.: «Herencia de los nietos con padres sobrevivientes, 
en la Compilación de Derecho Civil de Vizcaya y Álava» en AA. VV.: Los Derechos 
históricos vascos. Oñati: Herri-Arduralaritzaren Euskal Erakundea-Instituto Vasco de 
Administración Pública, 1988, págs. 255-259.
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propiamente poder testatorio, en lo que es testamento propiamente dicho, nombrar 
albacea, facultado para la entrega del legado, al comisario (En esta edición, 
pág. 227). Pero si el testador comitente se limita a nombrar comisario para que de-
signe heredero o herederos, este comisario carecerá, forzosamente, de facultades para 
entregar tales legados dispuestos por el testador. Adviértase que el comisario no es un 
albacea que representa a la herencia y da por supuesta la existencia de heredero. El 
comisario «produce» la herencia; crea al heredero (En esta edición, pág. 228).

Y apostilla lo absurdo de la situación; Se crea, en consecuencia, una 
situación en la que no hay heredero, pues aún no ha sido ejercitado el poder testa-
torio; no hay albacea, pues no lo es el comisario; tampoco ha recibido el comisario 
mandato de entregar el legado; el legatario no puede ocupar lo legado; tampoco pue-
de pedir la entrega, porque no hay nadie que pueda facilitársela. Más, ni siquiera 
puede exigir al nombrado comisario que ejercite el poder testatorio. Si el testador ha 
señalado plazo, porque contra su voluntad no puede prevalecer la del legatario, pues 
el testador, al propio tiempo que disponía el legado, señalaba al comisario el plazo 
para ejercitar el poder. Si el testador no ha señalado plazo, porque su inicio y final lo 
fija la Compilación en el artículo 19; y es claro que el comisario podrá aprovechar, 
o desaprovechar, todo el plazo legal (En esta edición, pág. 228).

La regulación actual de este tema tuvo un antecedente en la LDC-
FPV: Artículo 32. El testador puede encomendar a uno o varios comisarios la 
designación de sucesor, la distribución de los bienes y cuantas facultades le corres-
pondan en orden a la transmisión sucesoria de los mismos. Posteriormente, 
la LDCV ha profundizado en la relación entre la sucesión a título 
particular y la universal y ha ampliado el estatus del comisario, para 
todo el País Vasco, en la línea propugnada por Scala: Artículo 19. 
Sucesión universal y particular. 1. La sucesión puede ordenarse a título universal 
o particular. 2. Es heredero el designado a título universal en todo o en una parte 
alícuota de la herencia. El heredero adquiere los bienes y derechos del causante, 
continúa su posesión, se subroga en sus obligaciones y queda obligado a cumplir 
las cargas de la herencia. 3. El sucesor a título particular o legatario puede hacer 
valer su derecho contra los herederos universales para exigir la entrega o pago del 
legado. 4. El heredero que sea, a la vez, legatario, podrá aceptar el legado y repu-
diar la herencia. Artículo 20. Relación entre sucesión universal y particular. Salvo 
disposición en contrario del testador, el instituido a título particular como sucesor 
en un patrimonio familiar o profesional, cuyo valor sea superior a las tres cuartas 
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partes de la herencia, será tenido, a todos los efectos, como heredero universal. Si 
fuera heredero forzoso, la institución se imputará a la legítima, si el testador no ha 
dispuesto lo contrario.

Una vez más, Scala intuye y se adelanta a una problemática existente 
en la sociedad y que luego ha sido objeto de reforma y actualización 
en el sistema de Derecho civil propio de Bizkaia y del País Vasco.

3.4. Conclusiones

1.	 Scala escribe sobre el Derecho civil foral de Vizcaya desde la ata-
laya de la CDCFVA. Conoce los antecedentes legales, doctrina-
les, jurisprudenciales y el Derecho consuetudinario de Vizcaya, 
amén de la sociología jurídica que sirve de base a sus análisis. En 
sus textos recoge las contribuciones anteriores antes de expresar 
sus soluciones que en todo caso se basan en su práctica diaria 
como operador jurídico.

2. 	 Critica los parámetros dados por la CDCFVA al problema siem-
pre candente de la dualidad legislativa entre territorios, personas 
y legislaciones en Vizcaya. Su análisis es el más completo de los 
efectuados, tal como lo reconoce el propio Lezón, que se ocupa 
también del tema como ya se ha visto. Su crítica se basa en el 
excesivo casuísmo de la CDCFVA a la hora de intentar resolver 
la regulación de ese dilema capital en la existencia del Derecho 
civil foral de Vizcaya.

3. 	 Ligado casi indisolublemente a estos parámetros, Scala se plan-
tea el tema de la troncalidad vizcaína y sus ribetes en un momen-
to en el que el avance de la urbanización del suelo y la premura 
por satisfacer las necesidades de vivienda en Vizcaya, hacía que 
esta institución, ligada necesariamente con la unidad del caserío 
y su vinculación familiar, plantease serios problemas para su su-
pervivencia, tanto entonces como hoy en día.

4. 	 Scala tiene ante sí otras cuestiones que son de actualidad cuando 
escribe, junto con otras más clásicas como la adopción por afora-
do vizcaíno, la posibilidad de designar heredero al nieto, vivien-
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do el padre, o la entrega de legados por parte del comisario, sin 
olvidar el papel de la costumbre en el sistema jurídico vizcaíno.

5. 	 El primer tema relativo a la posible adopción por parte de un 
vizcaíno aforado se produce en una situación cronológica pe-
culiar. Si bien hoy la cuestión se encuentra ya superada, la re-
gulación de la CDCFVA no incluyó la reforma en materia de 
adopción del Código Civil de los años ochenta del siglo pasado, 
con lo cual la pregunta era si el adoptado por aforado vizcaíno 
es o no pariente tronquero a los efectos de la troncalidad y si, en 
consecuencia, cierra el camino a las líneas ascendiente y colateral 
a la hora de fijar los efectos de la troncalidad. Tras una cita en ex-
tenso de la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre 
de 1977, Scala que ve argumentos a favor y en contra, se decanta 
porque se regule esta situación en las futuras reformas del sistema 
jurídico vizcaíno, lo que ya ocurrió a través de la LDCFPV que 
estableció en su artículo 20 la equiparación entre los hijos adop-
tivos y los hijos por naturaleza.

6.	  Scala avanza en un tema que en su día fue vidrioso y que hoy 
ya aparece regulado tanto en la LDCFPV de 1992 como en la ac-
tual LDCV de 2015, superando la ausencia de regulación de un 
sistema de fuentes en la CDCFVA y, por tanto, solicita expresa-
mente que en las futuras reformas del Derecho civil vizcaíno que 
él considera imprescindibles, se recoja el papel de la costumbre, 
para él ineludible en el sistema jurídico vizcaíno.

7.	  En lo relativo al apartamiento del padre viviendo el nieto, el cri-
terio de Scala es contrario al de Lezón en el sentido de entender 
que no cabe el derecho de representación en el sistema foral viz-
caíno. Cita como favorables a su tesis a los hermanos Oleaga y 
a Adrián Celaya, todo ello a la hora de interpretar el artículo 23 
de la CDCFVA. Hoy en día, la posibilidad está ya admitida tanto 
por la LDCFPV como por la LDCV, ya citadas.

8. 	 En los legados hechos en la sucesión por comisario, Scala trata 
un tema que es de gran actualidad, defiende que el testador 
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pueda facultar al comisario para entregar los legados e, incluso, 
nombrarle albacea facultado para dicha entrega. No así cuando 
el comisario solo está facultado para designar heredero, con lo 
cual no podrá el legatario exigirle la entrega del legado. Ello no 
obstante, Scala entiende que el tema está sujeto en ese caso al 
Código Civil.

9. 	 En opinión de Celaya, Scala era un hombre muy afable, el primero que 
me inclinó a estudiar los temas de nuestra foralidad, y me animó a dedicar mi 
tesis a este tema, su estilo era el de un jurista moderno, con un gran conoci-
miento de la historia y de las opiniones científicas de nuestro tiempo. Antes de 
abordar el tema examinaba de manera exhaustiva todos los antecedentes his-
tóricos. Pero nunca se entregaba a las reflexiones románticas… (pág. xvii).
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